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Núm. 143

VAPORES
DE LA 

compañía TRASATLAITÍOI 
(antes A. López y C.a) 

REPRESENTADA POR LA

Vapor BAT ANGAS
Saldrá para Da-

gupan, el domingo 
26 de’- corriente, á 
las seis de la ma- 
ñ.íína.

Admite carga y pasage.
F. L. Roxas.

I Consignatario.

COWMU 6BIEMI DE TÂBÀSBS DE F W. «apor SiDCKSBURB.
El vapor-corre O

ISLA »E MINDANAO
CAPITAN D. GERONIMO GALIANA.

Saldrá el i.° de Julio próxinzo para Liverpool y Bar- 
caloña con escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Coruna.

El registro ss cerrará el dia 27. 2

domingo 26 del ac
tual, V será des
pachado á la ma
yor brevedad para

Hongkong.
Admite carga

Se espera el

y pass ge.
F. L. Rox£S. 

Consignatario.

El equip^aje ^se recogerá el dia 30, desde las ocho de la [Vapor DON JUAN, 
mañana hasta las tres de la tarde, en el Contra-Registro de | Se espera el do-
la antigua Aduana, previa presentación del billete de pasaje; y el 
buque rechazará todo bulto que no vaya por dicho conducto.

E'. dia de la salida habrá en el pantalan de los de Cavite 
un vaporcito para conducir el pasaje á bordo; estando prohi- 
bido el embarque el dia anterior.

Se admiten segaros sobre embarques en el mismo vapor.

mingo 26 del cor- 
L riente y será des

pachado á la ma
yor brevedad para 

Hong-kong y Emuy.
Admite carga y pasage.
2 F. L. Roxas.

phs ÂDMÏNISTRACÎON: COITI II.

Piltros sin rival i
DE TOBA VOLCANICA, 1

Son mejores que los filtros ingie- i ,
ses, porque no se necesita remplazar j blanca y^ fina, venden por picos, 
la materia filtradora y mejores que | Jólo núm. 20.___________ 4
los de Iloilo, porque la piedra con- 5 
tiene carbon y azufre. Se venden ; 
en el establecimiento LAS NOVE- | Calesa
DAD ES, Escolta 29, al precio de 1 Se vende una elegante en la ca
tres pesos filtre. 2 ¡ lie Benavides ii, Trozo. 4

Calendarlo
Y PARTE RELIGIOSA

Junio, tiene 30 dias.
Santo del dia.

25 SABADO,—S. Guillermo abad, confesor, y San 
Galicano mártir.

Santo de mañana.
26 Domingo.— San Juan y San Pablo mártires» 

San David ermitaño.

Parte Militar
GOBIERNO MILITAR.

Para Iloilo.
El vapor BUTUAN saldrá para 

dicho punto, el sábado 25 del actual, 
á las once de la mañana.

Para carga y pasaje acúdase á
I Macieod v comp.

Para Cebú y Dumaguats.
El vapor ÆOLUS, saldrá para 

dichos puntos, ti mártes 28 del actual.
Para carga y pasaje acúdase á

Saldrá para Tac’oban el domingo 
26 del actu.al, á las cuatro de la tarde. 

Admite carga y pasage acúdase.
B. G. Tan-Auco.

Almacén “La Villa de Jocchiu,” 
calle Nueva núm. 14. 2

llapoF-eííPB» LUZOI.
3 Macieod y comp.

Para Cebú y Oumaguate.
Saldrá para dichos puntos el va

por ORDOÑEZ, el lúnes 27 del ac
tual, á as cuatro de la tarde.

Admite carga y pasage.
2 N. Font.

Para Boac, Romblon y Gápiz.
Saldrá para dichos puntos el va

por ZAMBOANGA, el lúnes 27 del 
actual, á las doce del dia.

Admite carga y pasage.
2 N. Font,

Vapor-correo
ROMBLl/S.

' aldrá en viaje 
impar para los 
puertos de Batan- 
gas, Calapan, 
Boac, Laguima-

Vapor-oorreo
M/NDANAO.

noc, Pasacao, San Pascual, Palanoc, 
Donsol, Sorsogon, Legaspi, Catan- 
duanes y Tabaco, el miércoles 29 del 
actual; regresando por las escalas de
costumbre.

4 Aldecoa y comp.

sostenía, ante el desuso de nuestras an
tiguas leyes, incompatibles con el adtlin
to de ¡os tiempos y las modernas nece
sidades, aun en estos países el arbitrio 
judicial como norma para el fallo de las 
causas criminales, no es méoos exacto que 
este arbitrio iba paulatinamente amoldán
dose á la legislación de la Península hasta 
el punto de ser ya conforme á ella en 
cuanto hacía referencia á la definición de 
las delitos, la apreciación de sus circuns
tancias modificativas y las de exención, 
la responsabilidad penal según los grados 
de criminalidad etc., subsistiendo solo no
table diferencia en cuanto á la naturaleza 
y duración de las penas consistentes en 
privación de libertad.

Como doctrina general se aplicaba e^ 
Código penal de la Península, aparte de 
que por disposición terminante de la ley

Ssfvicio de la para el 25 de ^unio de îSSy, 
Parada. Los cuerpos de l.a guarnición. Vi

gilancia. los mismos.—Jefe de dia.—EI Coman
dante D. Eduardo Crespo.—Imaginaria.—Otro 
D. Federico Valera.

Hospital y provisiones, Artillería, 0.0 Ca
pitan.—Regosocimiento DS s AC ATS, Caballe
ría,—Passo ok enfermos, Artillería.—Musica 
KN LA Luneta, de 6 y | á 8 de la noche, Artillería.

Da órden ■ del Exemo. Sr. General Gober- 
nador.—C. T, Corone’, Sargento ms o” in
terino, Pregí.

ya era aplicado el de 1850 á los funcio
narios públicos cuando en el ejercicio de 
su cargo deliriquían.

Así pues, como dice el notable preám
bulo de la Real órden que manda obser
var el Real Decreto poniendo en vigor 
el Código penal reformado, este Código, 
base de la jurisprudencia criminal en las

Agenda,
ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS.

Por el vapor español Camtguin, que saldrá 
para Dagupan mañana á las cuatro de la tarde, 
esta Administración general remitirá la corres
pondencia que se deposite para dicho punto, 
Pangasinan, ambos llocos, Abra, Union, Lepan
to, Bontoc, Tiagan y Trinidad, hasta las dos 
de la misma.

Manila 24 de Junio de 1887.—P/O., J. Perez 
Marin,

«OVIMHHTO DEL PD8R10.
BNTRAD.K DK ALTA MAR.

De Singapore en 6| dias, v.-correo “España/’ 
de 593 toneladas, su capitán D. F. de Zavala, 
con general: J. Reyes.

SALIDAS DE ALTA MAR,
Para Hong-kong y Emuy, v. ing. “Zafiro,”

con general, 
ENTRADAS DE CABOTAGE.

De Simerara, gta. “Luzon,” en 8 dias, 
maderas; M. Inocencio.

SALIDAS DE CABOTAGE.
Para Malibohoc, v. “Alerta.”
Para Caliso, b.-gta. “Sta Rosa.” 
Para Bo'.inao, panco “San Vicente.” 
Para Balayan, pontin “San Ignacio,,

con

Parte oficial

Saldrá en viaje 
para los puertos de 
Subic, Suai, San 
Fernando, Salo-
mague y Aparri, 

el miércoles 29 del corriente; regre 
sando por las mismas escalas.

4 Aldecoa y comp,

MM I! IBfl HlLETH-IS 
a la vista 
sobre Madrid, capitales y principales 
pueblos de España.
Giro por telegrama 
avisándose al domicilio del intere
sado.

Baille //ermanos y C.a 
Nueva calle de San Jacinto, (Es

colta.) phf

Goiti n.” 7.
Completo surtido en todo lo concerniente al ramo 

de Sastrería y se construyen prendas á la última moda 
con prontitud y esmero como lo tiene acreditado mu
chos años. hSaldrá para Cu- 

lion, Cuyo, Puerto 
Princesa, Balabac 
Cagayan de Joló, 
Jo'ó, Isabela de

Basilan 
29 del 
mismas

y Zamboanga, el miércoles 
actual; regresando por las
escalas, menos Cagayan de 

Joló é Isabela de Basilan.
Para carga y pasaje á

José Reyes.4

PARA LAS

ISLAS FILIPINAS
Edición oficiai.

Se vende en la Secreta
ría del Gobierno general y 
en la Administración de La 
Oceania Española.

A $.1*50 ejemplar (en

Doctor Verdejo.
Especialista enfermedades de niños. 
San Nicolás 17, esquina á Elcano,

rústica.) ph

I Binondo. p;h.

Calesa enganchada.
Se vende una buena y barata.
Enterarse 'El Siglo XIX.' 3

ÍBEICULDS «ADIOS
DE

Isabelo de los Reyes.
SOBRE ETNOGRAFIA, HISTORIA Y 

COSTUMBRES DE FILIPINAS.
Entre otros, se hallan los artículos 

que tratan de los tlnguianes de Abra; 
la expedición de Li-Ma-Hong contra 
Filipinas en I574î los holandeses en 
Filipinas; el arte de conquistar co
razones; los régulos de Manila; el 
primer matrimonio celebrado en este 
Archipiélago; las apariciones y he
chos de los demonios en estas Islas 
según la historia (cuyo artículo trae 
retratos de los assuang y demonios); 
y otros, que llenan un tomo de más 
de 200 páginas en 4.° con letras pe
queñas.

Se vende á 6 reales
en Cavite, EL CADIZ FILIPINO, 
Real 3; en llocos, en la casa de 
D, Mena Crisó'ogo; y en Manila, la 
LIBRERIA UNIVERSAL, Reals; 
la AGENCIA EDITORIAL, Car- 
ried0 2; y LA GRAN BRETAÑA, 
Real, esquina á la de San Juan de 
Dios.

SLA DEL Romero n.° 6 (antes n.° i), frente a el Tea
tro Filipino.

En este acreditado establecimiento encuentra el 
público, además de esmerados trabajos, precios sin 
competencia.

Hay de venta, fotografías de tipos del país, y 
vistas de Iloilo y Cebú.

Se retrata todos los dias de nueve á cuatro. ;h

AGUAS imO-IEDICIBALK
DE

MARMOLEJO,
Gaseosas, hicarhonatadas, sódicas, ferruginosas y litínicas.
Se venden en todas las Farmacias de esta Ca

pital al precio de $ 0-40 cada botella que contiene 
un litro. ;h

En cuanto al punto donde deben cum
plirse las condenas, se hallan bien explí
citas las prescripciones legales, y hasta 
seis años, máximun de la prisión correc
cional, deberán extinguirlas los penados 
en las cárceles de provincia y no en los 
presidios, como hasta ahora, porque ésto 
cambiaría la naturaleza de la pena.

R’^specto al cumplimiento de las de
más, cadena perpétua y temporal, reclu- 
sion, presidio mayor, correccional y pri
sión mayor, ya se habrá fijado V. S. en 
las modificaciones introducidas en el Có
digo al aplicarlo á este país, en los ar
tículos respectivos 105, 109, no, 112, 114, 
116 y 117 del reformado.

Tampoco hay nada que observar en lo 
tocante á la graduación de las penas pe
cuniarias, dado el criterio adoptado de la 
equivalencia generalmente admitida en el 
valor de la moneda del doble más la mi
tad ó sea la del real fuerte por el de 
vellón.

Por las atendibles y bien pensadas ra

tos que se hallen penados por leyes es
peciales, cuyo precepto se repite en la dis
posición final art. 611, al derogar todas 
las leyes penales generales anteriores á 
la promulgación de este Código.

Mas detenido exámen necesita la Ley 
provisional dictada para su aplicación, no 
porque tenga mas importancia que la ley 
sustantiva, sino porque algunas de sus 
reglas no tienen aquí precedentes é in
troducen en la práctica de los Tribunales de 
las Islas Filipinas verdaderas novedades, 
siquiera estén tomadas de la legislación 
de la Península, como no podía menos de 
ser, dado el criterio de asimilación que 
preside la reforma.

Pero antes de entrar en este exámen,

zones que la Comisión manifiesta, esta-

Islas, viene con la preparación bastante 
para que su aplicación total no cause sor
presa, ni constituya uaa grao novedad, ni 
produzca la menor perturbación.

El celo que á V. S. distingue en el 
cumplimiento de su deber seguramente no 
le habrá permitido contentarse con leer 
y estudiar el articulado del Código, que, 
por otra parte ya conocía y venía apli
cando en los términos expuestos; sino que 
principalmente habrá consagrado su tra
bajo, desde que el nuevo cuerpo legal 
llegó á sus manos, examinar Ls modifi
caciones que la Comisión codificadora de 
Ultramar ha establecido al presentar ulti
mada la obra que se le encomendó por 
el Gobierno Supremo, y al efecto, para 
penetrar bien el espíritu de las reformas, 
lo propio y peculiar de la legislación de 
este país, á diferencia de la general de 
la Madre Pátria, que todos ya conocía
mos, habrá estudiado detenidamente en la 
notable exposición de motivos, redactada 
por la ilustrada Comisión, las bases fun
damentales sobre que descansa’ su pro
yecto y los razonamientos que motivaren 
las reformas más importantes que con
tiene.

Es, pues, la primera observación que 
á esta Presidencia se le ocurre la nece-

blece entre las circunstancias agravantes 
la 19 del art. lo del Código reformado 
de cometerse el delito en el Palacio del 
Gobernador General ó en la presencia de 
éste ó donde la autoridad pública se ha
llare ejerciendo sus funciones y por con
sideraciones de la misma índole se tiene 
por encubridor, en el caso 3 o del art. 15, 
al que albergue, oculte ó proporcione la 
fuga al culpable cuando sea reo de aten
tado contra la vida del Gobernador Ge
neral.

Nada hay que decir de las penas eli
minadas en la reforma por la imposibili
dad material de ejecutarse aquí los deli
tos á que se contraen ni tampoco de la 
mayor gravedad de las penas impuestas 
en los artículos 229, 230 y 231 para los 
gravísimos delitos que estas disposiciones 
definen.

También sabrá V. S. apreciar las di
ferencias establecidas, con criterio recto 
y buen sentido práctico, en el título 
2.0 del libro 2.0 del Código, que trata 
de los delitos contra las leyes fundamen
tales del Estado, entre los cuales se com
prenden los cometidos en materia de re
ligión y culto, diferencias en su mayor 
parte mas de forma que de fondo, puesto 
que en suma vienen á reconocerse y

APLICACION DEL CODIGO PENAL
(De la Gaceta de ayer,)

REAL AUDIENCIA DE MANILA.
Presidencia.

Circular,
Al aproximarse el momento de poner 

en práctica la importante y trascendental 
rtforma realizada por el Gobierno de S. M. 
en el Derecho penal de las Islas Filipi
nas, así en su parte sustantiva como en 
la adjetiva ó de procedimientos con la 
publicación del Código y la ley provisio
nal para su aplicación; deber es de la 
Presidencia de este Superior Tribunal, por 
lo que toca el territorio de su jurisdic
ción, dirigir su voz á los Jueces de pri

s¡d^ad de este estudio que V. S. ya habrá 
hecho con la atención que su importan
cia reclama.

Desde luego se habrá formado idea, 
porque bien determinados están en la ex
posición referida, del espíritu y alcance 
del art. ii del CóJigo, cuyo precepto, 
dejando íntegro el principio de la igual- 
dad ante la ley, y de la tradicional po
lítica de asimilación completa con que pa
ternalmente ha procedido siempre nues
tra Pátria en sus dominios, deja también 
expedita, según el prudente arbitrio ju
dicial, la práctica de aplicar una pena
lidad menor á la señalada para los deli
tos en el Código, teniendo en cuenta, 
cuando los fueros de la razon y la justi
cia lo reclamen, según elocuentes palabras 
de la Comisión, las condiciones de la raza 
indígena ó de sus individuos, en todos 
aquellos casos en que del cumplimiento 
extricto del precepto penal resulte una

mera instancia, no para darles explicacio
nes, que no caben, si se atiende á la cla
ridad de los preceptos legislativos, ni se
rían en general necesarias, dadas la com
petencia é ilustrarion de tan celosos fun
cionarios, ni consentiría, en todo caso, 
el género de relaciones que median en
tre Tribunales de distinto grado, sino para
llamar solamente su atención sobre algu
nos puntos que pudieran producir dudas 
y dificultades al aplicar por vez primera, 
con carácter extrictamente obligatorio, las 
nuevas disposiciones penales y las reglas 
dictadas provisionalmente para su cumpli- 
miento, puntos que han sido objeto de 
acuerdo del Tribunal pleno, oportunamente 
al efecto congregado.

No viene ciertamente la reforma des
provista de precedentes en la práctica de 
estos Tribunales, ni puede decirse que se 
pasa de un sistema á otro sin una tran
sición graduada, y si bien es verdad que 
h'sta ahora la falta de un Código uni- 
í^rme con carácter general y obligatorio

práctica en estos Tribunales, fundada en 
el uso constante y en acuerdo del Tri
bunal Pleno tácitamente sencionada por 
el Supremo de Justicia condenar este he
cho como delito mediante la formación 
de la correspondiente causa.

Desde el dia 14 de Julio, pues, no 
solo dejará de formarse causa por va
gancia, fuga, quebrantamiento de caución 
juratoria é infidelidad en la custodia del 
fiado, sino que, conforme al principio con- 
signado en el artículo 22 del Código de 
su retroactividad en lo que favorece al 
reo, haciendo aplicación de la regla 80 
de la ley provisional da procedimiento, 
se sobreseerá en las causas formadas por 
estos hechos con la consulta que en la 
misma regia se expresa y la imposición 
de costas que se previene y además, re
firiéndose el citado artículo 22 aun á los 
reos que estuvieren cumpliendo la con

gadas las leyes ó disposiciones que se 
opongan á las reglas de tramitación que 
acompañan al Código reformado y ade
más seguirán aplicándose con el carácter 
de supletorias y como doctrina respetable 
las leyes procesales que rigen en la Pe
nínsula, según prescripción terminante de 
la última de aquellas reglas, ó sea la 95.

Con esta limitación, pues, quedan en 
vigor las disposiciones que regulan el 
procedimiento en Filipinas, diseminadas 
en muchos autos acordados y en la base 
de la legislación orgánica y procesal ul
tramarina que es la Real cédula de 30 
de Enero de 1855, con las modificaciones 
que ha venido sufriendo desde tan re
mota fecha.

En esta y en aquellos debe pues, 
V. S. ver con sumo cuidado qué es lo 
que queda subsistente para seguir apli
cándolo como hasta ahora y en cuanto 
á la legislación supletoria, ya se le al
canzará que no es la actual ley de En
juiciamiento criminal de la Península, que

esta Presidencia, honrándose en cumplir 
el acuerdo del Tribunal Pleno, debe ad
vertir á V. S. que en el mismo se han 
tratado de cuestiones ó dudas que pudie
ran suscitarse sobre el alcance de la sal
vedad del artículo 7. ® del Código.

Según la legislación de la Península, 
una vez publicado el Código de 1870, no- 
quedaron fuera de él más leyes penales 
que las correspondientes á la jurisdicción 
de Guerra y Marina, en el reducido cír
culo á que quedó circunscrita según la 
ley de Unificación de fueros y las pos- 
teriores sobre la materia; la legislación 
especial que pena el contrabando, y las 
Ordenanzas de montes, estando ya com
prendidos en el mismo Código penal los 
delitos de imprenta y los relativos á Sa
nidad.

Sabido es que al ordenarse por el Go
bierno Superior de Filipinas el cumpli
miento del decreto de 1,0 de Febrero de 
1869 sobre refundición ds fueros espe
ciales en el ordinario en las provincias 
de Ultramar, se dispuso quedára en

dena en virtud de sentencia firme, los 
mandará V. S. poner en libertad teniendo 
por extinguida una condena que en la nue
va legalidad es improcedente.

Es también conforme á este principio 
de la retroactividad de las leyes penales 
en cuanto favorezcan al reo, la imposi
bilidad legal de aplicar el nuevo Código 
á los delitos cometidos antes de la fe
cha en que empiece á regir, á no ser como 
doctrina y en la forma que hasta ahora 
han venido aplicándolo los Tribunales de 
estas Islas, conservando para tales deli
tos como única norma de sus fallos el 
arbitrio judicial y la jurisprudencia esta
blecida, siempre que esta sea mas favo
rable para el reo, como sucede general-

sancionarse los derechos consagrados por 
la Constitución del Estado para tos ciu
dadanos españoles, ya reconocidos en sen
tir de la Comisión y del Gobierno, por 
autos acordados y otras disposiciones en 
las Islas Filipinas, aunque en toda su in
tegridad no S8 haya aquí aplicado expre. 
sámente el organismo político de la Pe
nínsula.

Otras ligerss variaciones habrá V. S. 
observado en los títulos 4.0, 6.0 y 7.0 
del mismo libro 2.0 y principalmente la 
de los artículos 440 y 479 que responden 
á la falta de Jueces municipales y á no 
estar instituido el matrimonio civil que, 
en su caso, aquellos funcionarios autorizan, 

La reforma que establece el artículo 
467 corta dudas y cuestiones que podrían 
suscitarse sobre la inteligencia de la pa
labra parle comprensiva en este caso 
de toda persona jurídica.

agravación que dista mucho de la mente 
del legislador.

Es, como dice el preámbulo de la dis
posición soberana, todo lo más que puede 
admitirse jurídicamente en la materia, si 
ha de quedar á salvo el principio de la 
igualdad de todos ante la ley.

En la imposibilidad de reducir y sim
plificar las penas establecidas en el Có
digo de 1870, el reformado las compren 
de todas, añadiendo además la de suje
ción á ¡a vigilancia de la autoridad, y la 
ámplia escala establecida de conformidad 
con la de la Península, en el art. 25, es 
quizá la innovación mayor que se haj:e, 
pues, desapareciendo el límite de 10 años 
que hoy reconocen las penas temporales, 
se impondrán con una duración de 10 á 
20 años, castigando con ellas delitos que 
hasta ahora han tenido que penarse con 
un tiempo de cuatro, seis ó diez años de 
privación de libertad. En cambio para 
los delitos á que está señalada pena de 
arresto mayor, ds tan frecuente aplica
ción, se imponía generalmente la prisión 
con destino á trabajos públicos, pena que 
resultará ahora más leve, como observa 
la Comisión por no tener este destino los 
que deban sufrir pena ds arresto.

suspenso lo que se refiere á causas cri
minales por delitos comunes de los ecle
siásticos hasta que recayera resolución 
definitiva á la consulta que en la misma 
fecha se dirijía al Gobierno Supremo.

Ahora bien, esta suspesion continúa 
porque no se ha resuelto la consulta, y, 
en cuanto al especial objeto de ella la 
ley de Unificación de fueros no está aun 
vigente, es como si no se hubiera publi
cado, debiendo por consiguiente enten
derse que los delitos comunes de los 
eclesiásticos se hallan sujetos por ahora 
á una ley especial, no derogada por el 
Código.

Asi lo ha entendido el Tribunal Ple
no, sin perjuicio de haber también acor
dado reproducir, por su parte la consulta, 
en la respetuosa forma de estilo y por 
el conducto debido, y en tanto tendrá 
V. S. presente esta advertencia en los 
casos de aplicación que puedan ofrecerse 
en el término de su jurisdicción.

Fuera de esto y de las excepciones 
dichas que en la legislación de la Penín
sula se reconocen, el Código penal debe 
aplicarse en toda su plenitud y en su 
totalidad, no olvidando lo que reciente
mente se ha dispuesto ó mejor dicho se 
ha confirmado por el Gobierno Supremo 
respecto de los juegos prohibidos, delito 
especialmente previsto y penado por el 
Código sin limitación ninguna por las

mente, que la penalidad señalada en el Có
digo, s gun así ha declarado terminante
mente el Tribunal Supremo de Justicia, 
en idénticas circunstancias, al decidir re
cursos de casación interpuestas contra sen
tencia de la Audiencia de Puerto Prín
cipe en 23 de Marzo y 13 de Diciembre 
de 1880 y 2 de Abril de 1884.

Es por consiguiente regla general que 
la nueva penalidad solo puede imponer
se á los delitos <fúe se cometan desde el 
dia 14 de Julio próximo en adelante, á 
menos que la aplicación del Código fa
vorezca mas al reo que nuestra antigua 
jurisprudencia práctica, lo cual deberá 
V. S. examinar cuidadosamente en cada 
caso.

También es de advertir á este propó
sito que el nuevo sistema* de apreciación 
de la prueba que establece la reglji 52 de 
la ley provisional pata la aplicación del 
Código, sistema que concluye con el de 
la prueba tasada de la legislación de Par
tida y con el de la célebre regla 45 del 
Reglamento para la administración de jus
ticia, hecha aquí extensiva aunque modi
ficada, por la Real órden de 23 de Mayo 
de 1859 no puede regir aun, cuando de 
de la aplicación de esta regla, con la re
baja de pena que previene, salga el reo 
favorecido tratándose de delitos cometidos 
con anterioridad á la prefijada fecha de 
14 de Julio próximo, pues también asi lo

responde á otra organización de Tribu
nales distinta de la de aquí y á sistema 
diverso, cual es el juicio oral y público, 
sino que ha de ser la doctrina general 
que informa el procedimiento patrio, la 
cual está contenida en la complicación 
que refundió de un modo articulado y 
metódico todas las disposiciones vigen
tes, dejando aparte lo que se hubiera es
tablecido sobre juicio oral y jurado ina
plicable en ^tas Islas como lo era á la 
sazón en la Península, compilación que 
adquirió carácter legislativo por Real De
creto de 16 de Octubre de 187g y fue 
reformada por el de 6 de Mayo del año 
siguiente.

Confirma por modo auténtico la idea 
de Ser la compilación la legislación su- 
pletoria el hecho de referirse algunas de 
las nuevas reglas de aplicación del Códi
go, aquellas que tratan del recurso de 
casación, á la ley procesal de 1872 que 
se comprendió en dicho cuerpo legal y 
no á la vigente de 1882 en la cual ya 
la nueva organización y el juicio oral es
tán por la misma establecidos y tiene 
además la ventaja de abrazar una parte 
muy importante de la ley orgánica de 
Tribunales de 1870 que es también su
pletoria y doctrina respetable de general 
aplicación.

Abona de igual modo lo expuesto la 
adopción del sistema de prueba antes 
indicado que no es el del libre criterio 
judicial, propio del juicio oral reconocido 
en la ley moderna de Enjuiciamiento 
Criminal y en la anterior de 1872, sino 
el de la ley de 1870 que fué el que 
pasó á la compilación lo mismo que su
cede con la forma de redacción de las 
sentencias, tomada de esta ley y no de 
aquellas, en la regla 5^ dictadas
para la aplicación del Código.

Pero forzoso es repetir que no puede 
tener aquí la compilación otro alcance 
que el de legislación supletoria, en cuan
to no esté determinado en las nuevas re-

Los arts, 489 y 490 son reproducción 
de una ley vigente en la Península, la 
de 26 de Julio de 1878 con que se adi
cionó el Código, sobre abandono de ni
ños y especulación sobre su trabajo.

Por último los arts, 193 y 442 salvan 
lo que, por circunstancias especiales, rige 
en estas Islas en materia de imprenta, 
castigando no solo las publicaciones clan
destinas sino las que no estén debidamente 
autorizadas, dejando asi en todo su vigor 
la prévia censura en la forma establecida.

Muy de pasada y siguiendo las indi
caciones de la exposición de motivos del 
Código reformado, esta Presidencia se ha 
hecho cargo de las principales modifica- 
cionps que contiene con el solo objeto, 
como decía al principio, de fijar la ilus
trada atención de V. S. sobre estos pun
tos nuevos en el derecho positivo, pero 
de sencilla aplicación, como lo son todos 
los demás que no han sido variados al 
declarar vigente en estas Islas el Código 
penal de 1870.

Unos y otros, los artículos reformados 
como los que se trasladan íntegros, son, 
desde el dia 14 del próximo mes de Ju
lio, de rigurosa y exlricta aplicación á 
sus respectivos casos, salvo solamenti lo 
que en el art. ii se dispone cuando pro
ceda y la prescripción general del artí
culo 7. o según la cual no quedan sujetos á 
as disposiciones de este Código los deli-

personas ni la localidad, es decir, que 
dentro de la jurisdicción de los juzgados 
de Manila es también de la competencia
de los Jueces 
castigo.

En cambio 
ciertos hechos

d@ primera instancia su

han dejado de ser delitos 
que por antigua jurispru-

dencia y disposiciones varias se castiga
ban, y no están comprendidos en la 
nueva ley penal. Tal acontece con la va
gancia que con arreglo al Código solo 
puede ser considerada como circunstan
cia agravante, según está definida en el
núm. 23 del artículo lo, dejando de ser 
objeto de un procedimiento judicial, sin 
perjuicio de las medidas que la autoridad 
gubernativa en uso de sus facultades y 
dentro de las leyes pueda adoptar sobre 

que tenga por vagos, en el límite delos 
su

ni 
se 
de

competencia.
En el mismo caso de no estar provistos 
castigados como delitos en el Código, 
hallan la fuga y el quebrantamiento 
caución juratoria por lo que dejan

también de ser penables, y lo propio 
sucede con la infidelidad en la custodia 
del fiado ó sea la falta de presentación 
del procesado por parte del que se obli
gó á su custodia, llamado fiador comeo- 
tariense, que por la ley i.a título 19 
Part, 7.a se castigaba con una pena pe-
cuniaria correccionalmente sin forma de
juicií) Y la misma cauia en que se 
prestó la fÍA^nza, pero que despues ha sido

ha declarado el Tribunal Supremo en 
una de las citadas sentencias al conside
rar que la Sala sentenciadora no incurrió 
en error de derecho al apreciar la prue
ba conforme á la antigua doctrina y pe
nar en menor escala, según previene el 
núm. 8. ® de la expresada Real órdeo.

Aparte de este caso, y en todos res
pecto de los delitos que se cometan des
de el dia que comience á regir el^ Có
digo, hay que aplicar las penas en él se
ñaladas cuando resulte probada la delin
cuencia por cualquiera de los medios que 
enumera la Regla 52 de la nueva Ley. 
apreciadas como dice, por las del criterio 
racional, entre cuyos medios, como sabe 
V. S. perfectamente se encuentra el de 
indicios graves y concluyentes con las 
condiciones que taxativamente se deter-
minan, y que vinieron por vez 
la legislación de la Península, 
fuerza probatoria por la ley de 
nio de 1870.

La Comisión codificadora

primera á 
con plena 
i8 de Ju

y el Go-
bierno al aceptar su proyecto han prefe
rido á semejanza de lo que se hizo en 
Cuba y Puerto-Rico y aun en la Penín
sula cuando por vez primera se puso en 
vigor el Código penal, a! dictar algunas 
reglas precisas para el desenvolvimiento y 
eficacia de la nueva ley, á dar desde 
liiego una general y completa de proce
dimientos y ía orgánica de Tribunales que 
han de diclerse con el tiempo unificando 
y reformando cuanto hay existe sobre la 
materia. P. r j en tanto llega este caso se 
respeía el actual modo de proceder en 
las Isas Filipinas, quedando solo de;o-

glas ni pueda decidirse por la Real Cé
dula de 30 de Enero de 1855 y los autos 
acordados qne quedan vigentes con las 
modificaciones por aquellas y otras dis
posiciones introducidas.

Seguirá, pues, V. S. aplicando con la 
misma autoridad que hoy tiene el auto 
acordado de esta Audiencia de 4 de Se
tiembre de i860, aprobado por Real ór
den de 18 de Enero de 1865 que recordó 
y estableció por órden metódico las reglas 
para la sustanciacion de las actuaciones en 
general, con la limitación antes expresada, 
es decir, en cuanto no esté modificado 
por las nuevas reglas, como lo está profun
da y esencialmente en la delicada materia 
de detención, prisión, provisional y defi
nitiva, incomunicación y fianza que han 
sido predilecto objeto del legislador en los 
números 27 y siguientes de la Ley provi
sional, sobre cuyas disposiciones llamo muy 
encarecidamente la atención de V. S. por 
las graves responsabilidades que puede 
ocasionarle su ignorancia, olvido ó error 
inescusable, siendo inútil que le señala 
detalladamente las modificaciones que por 
ellas sufre el citado auto acordado, limi
tándome, por la importancia que entraña, 
á hacer mención de la reforma ó dero
gación que implican las reglas 31 y si
guientes de la Ley provisional respecto 
de los apartados 10 y 16 del citado auto 
acordado de 4 de Setiembre de i860, 
por los que se regulaban la duración del 
arresto é incomunicación, la excarcelación 
y las fianzas, puntos á ¡os que se traen 
con carácter obligatorio las modt'rnas teo- 

! rías procesales y de girantías p.ia los
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fiudadanes, vigentes en la Península con j habiéndoles acompañado basta la Comisa- 
eíCisas limitaciones bien determinadas ría légia de la Exposición de Filipinas-
en las referidas reglas.

Ai tratar de todos estos puntos el
Muchos curiosos han presenciado la He

Tribunal pleno se ha fijado en uno que 
no carece de importancia práctica por 
más que en principio ya estaba acordado 
. n el sentido que he de maDÍfr;star á 1 
V. S. para su extricto cumplimiento desde 
que la rt forma procesal empiece á regir.

Es imposible que continúe la distin
ción que en la práctica existe entre di- i 
ligencias criminales y causa criminal. |

Desde que un Juez de primera ins
tancia conoce de un hecho que reviste 
los caractères de delito debe empezar el 
procedimiento para su averiguación y cas
tigo, desde entonces empieza á instruir 
la causa, como se dice en términos fo
renses, y desde entonces tiene la obliga
tion que le imponen las leyes procesales 
de registrarla, numerarla y elevar el opor
tuno parte de prevención al Tribunal 
Superior, teniendo para ello el preciso 
término de tres dias. Si resulta de las 
prim ras diligencias de averiguación, que 
ei hecho no constituye delito sobreseerá 
el Juez ó hará lo que proceda, pero la 
iniciación se habrá efectuado y la superio- 
riJ id ha debido tener de ello conocimiento.

Solo los Jueces locales, los Goberna- 
dcrcillos, que naturalmente no tienen el 
registro del Juzgado al cual deben dar 
parte inmediatamente de empezar á ins
truir UB3S diligencias criminales, son los 
que pueden darles este nombre, pero en 
cuanto el Juez las reciba, si procede su 
continuación, deberá registrarlas, nume
rarlas, y elevar el parte de prevención, 
como cuando él las inicia por denuncia, 
querella ó de oficio en el caso de que 
por cualquier medio le conste la perpe
tración de un delito.

A la instrucción de las primeras di- 
I gencias por los Gobernadori-illos como 
Jueces locales acaba de referirse esta 
Presidencia y en su sentir, sin género

gada de los referidos indígenas, los cui. 
les se han instalado en la misma Exposición.

El debate sobre el jurado.
En el Congreso ha continuado el de

bate sobre el proyecto relativo al jurado; 
el señ> r vizconde de Campo Grande ha 
reanudado su discurso contra dicha ins
titution, leyendo los informes de varias 
Audiencias contrarios al jurado, y le ha 

1 contestado el señor Laserna.
El stñor ministro de Gracia y Justi

cia ha protestado en el Congreso^ con
tra la afirmación de que el establecimien
to del Jurado infiere una ofensa á la ma
gistratura española, ha declarado que ocho 
Audiencias han informado á f*vor del ju
rado y cuatro en contra, y ha pedido á 
la Cámara que votase el artícu'o pri
mero del proyecto, que implica la apro
bación del Jurado, demostrando asi que 
estas Córtes secundarán el pensamiento 
de las Córtes de Cádiz, que eran tan 
amantes de la monarquía como de la li
bertad. La minoría conservadora ha pe
dido votación nominal, y ha sido aproba
do el artículo primero por 206 votos con. 
tra 50. Los conservadores han sido los 
únicos que han votado en contra.

—El general Salamanca ha declarado 
en el Senado que continuará en el par
tido liberal si la prensa no le impulsa á 
abandonarlo.

El señor Moret le ha contestado que 
el juicio de un periódico no puede de
terminar á ua hombre público á que aban
done el paitido en que milita, y ha aña
dido que el gobierno no desea que se 
marche el general Salamanca, pues nece
sita su concurso y reconoce su libertad 
de criterio.

alguno de duda continuasen los funcio
narios así llamados con estas atiibucio- 
n=s á pesar de la reforma, lo mismo que 
con los demás que les corresponden como 
delegados de los Jueces de i.a instancia 
en lo Criminal y en lo Civil, y las que 
les son propias en este último concepto, 
no dando la nueva ley á los Jueces de 
paz, que por la regla primera deben nom
brarse sfgun se había ya anticipado por 
el Real decreto de 29 de Mayo de 1885, 
otras funciones que las de conocer en 
juicio verbal de las faltas de que trata 
el libro 3 0 del Código penal ante dos 
testigos acompañados ó de asistencia, hasta 
que se establezcan los Secretarios y en 
la forma que en las reglas 2.a y siguien
tes, hasta la 26 se determina.

Así lo ha entendido el Tribunal ple
no y no podia ser de otra sueite, pues 
00 Ihabia de darse á funcionarios de nue
va creación una jurisdicción que no les 
concediera expresamente el Gobierno Su
premo, ni podia quitarse á otros las que 
por leyes vigentes les conciernen, sin que 
también asi se declarára con la misma au
toridad y competencia.

Bien explík-ita está en este punto la 
Comisión Codificadora al exponer los mo
tivos de su proyecto: "Const-rvan los Go- 
bernadorcillos, dice^ sus atribuciones ya 
que su reemplazo presenta una dificultad 
invencible, y al propio tiempo se abren 
las puertas de par en par á una organi
zación progresiva con el nombramiento

Jueces de paz en cada uno de le s Juz
gados de primera instancia de Manila y 
en todos los pueblos cabeza de partido, 
dando el proyecto la necesaria latitud para 
el desempeña de tales cargos," y estos 
cargos hoy solo se contraen á la atribu
ción que les confiere la regla primera de 
conocer en juicio verbal de las faltas, y 
aun este conocimiento, fuera de los Juz
gados de Manila, de los pueblos Cabe
zas de partido y de aquellos, entre los 
demás en que no sea posible la elección 
de personas en quienes concurra |la cuali
dad de Letrado ó tuviere título académico 
ó prof-^sional, corresponde al mismo Gober- 
nadorcillo por el hecho de serlo y en la for
ma para los Jueces de paz determinada.

Esta Presidencia cree haber termina-

paseo en coche. S. M. la Reina D.a Cris
tina guiaba un faetón llevando al lado 
al señor Sagasta y la infanta D.a Label 
un carruaje de cuatro cabillos, en el cu .l 
iban con ella los demás ministros. Al pasar 
por un estrecho sendero, el coche de la 
infanta ha tropezado con un árbol, des
trozándose el f rol y sin ocurrir mas no
vedad que esta.

t zo por un estudiante que se supone ser 
este

dos de amor á la unidad de I3 pátria. 
(Aplausos en los bancos de los diputa
dos cubanos). Ha negado que la produc
ción de los azúcares y tabacos de Cuba 
haya disminuido, pues según la estadís
tica, la esportacion de tabacos, azúcares y 
mieles ha aum ntado, pero ha disminui
do su precio. Ha dicho que la elabora
ción de tabacos establecida rn Méjico ha 
producido gran baj * en la producción para 
la Gran Antilla. Respecto de los azúca
res ha dicho que Alemania ha llegado á 
un refinamiento perf cto, practicando las 
enseñanzas de la química.

Tocante al modus vivendi con los Es
tados-Unidos, ha afirmado qud es sola
mente un incidente y no una causa única 
ni una solución única para el problema 
planteado, añadiendo que el asunto se 
encuentra en el mismo estado en que se 
encontraba el dia 27 de octubre último. 
Ha dicho que las represalias perjudican 
igualmente á quien las recibe y á quien 
las aplica. Se ha declarado partidario de 
que los aranceles de Cuba contengan el 
mismo principio que se consigna en la 
legislación norte-americana, consistente en 
la reciprocidad. Ha manifestado que el 
tratado de comercio entre España y los 
Estados-Unidos se resolverá como mejor 
convenga á Cuba, y ha pedido que se 
concediese el tiempo necesario para cum
plir todas las promesas y reformas ofre- 
cidas.

nihi ista. Se cree, sin empero, que 
atentado es efecto de una venganza 
sonal.

-—Lándres-^Telegrafían de San

per-
ráneos, los cuales tien n muy alarmada 
á la población.

un 
el 
la

en

el

es-

—El lúnes emp zará en el Congreso 
la discusión del proyecto de presupues
tos y el mismo dia comenzará en el Se
nado la discusión sobre el proyecto de 
ley relativo al establecimiento del Jurado.

Las reformas en el Ejercito.
En la sesión del Congreso, el gene

ral Daban ha pedido esplicaciones al se
ñor ministro de la Guerra sobre los ban
quetes organizados por varios jefes y 
oficiales de infantería que, con el protesto 
de celebrar el aniversario del natalicio 
de S. M. el Rey Don Alfonso XIII, se 
ocuparon en los proyectos de reformas 
militares presentados á la Cámara. El 
general Daban ha dicho que cree que el 
número de oficiales que se reunieron es- 
cede de veinte, declarando por tanto di
cha reunion ilegal, pues resulta que se 
ha infringido la ley sobre reuniones pú
blicas. Ha preguntado luego si el señor 
ministro de la Guerra había autorizado 
la celebración de los referidos banquetes, 
6 tuvo noticia anticipada de que se cele
brarían, y si son legales las manifesta
ciones de los cuerpos armados en activo 
en pro ó en contra de los proyectos pre
sentados para ser objeto de discucion, 
por parte de las Córtes.

El Señor ministro de la Guerra ha 
pedido la palabra.

El señor Martos ha dicho que antes 
de concedérsela debía declarar que na
die en la Cámara puede poner en duda 
la completa y leal adhesion á S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII de todos los cuer-

Pe- 
qutersbu go al Times, que se confirma 

existe desacuerdo entre los comisionados

á

de 
no

de

la

re

nie-

rusos é ingleses encargados de señal ir 
la front ra de Afghanistan. La comisión ha 
suspendido sus sesiones hasta nueva ór- 
den. No queda á Inglaterra roas recurso 
que dejar abierta la cuestión, hacer con
cesiones, ó proponer un arbitraje.

—Ha fillecido en Constantinopla el 
jefe de la insurrección polaca de 1863, 
M. Langitwiez.

—'Según noticias publicadas por el 
Llnivef'S, el cardenal di Rende será nom
brado ministro secretario de Estado.

Madrid 16 mayo.
Hoy, á las sjete de la noche, ha 

llegado á esta corte S. M. la Reina Re
gente, á qui n se presentarán para su san
ción varias leyes aprobadas por las Cá

—Ha ocurrido un grande incendio en 
Eperies, población balnearia de Hungría. 
Han sido destruidos la mayor parte de 
los monumentos públicos y un centenar 
de casas y han perecido muchos niños.

—Con motivo de la guerra entre Italia 
y Abisinia, el jefe del ejército de ocupa- 
bion de Massouah ha establecido el blo
queo desde la costa Elanfila del mar Rojo 
hasta la isla de Dufnein.

Madrid 8 mayo.
La embajada española ha aplazado 

hasta el otro otoño su marcha á Tánger.
—^Los conservadores se muestran con

trarios á la adquisición de una factoría 
para depósito de carbon en la costa del 
mar Rojo.

—Ha fondeado en Mahon el crucero 
de guerra "Castilla,"'

—Se han leído con satisfacción en

Madrid 14 mayo.
El Sr. Sagasta ha ofrecida al general 

Cassola que se discutirán las reformas 
propuestas en el ramo de Guerra, é igual 
ofrecimiento ha hecho al Sr. Alonso Mar
tinez respecto de las b^ses para la re
forma del Código penal.
El contrato con la Trasatlántica

En el Senado se ha aprobado definiti-

maras, incluso la relativa al contrato con 
la Compgñía Trasatlántica.

Inundaciones en Granada.
Decrece la inundación en Granada. Las 

pérdidas sufridas son enormes. Continúa

vameote el proyecto de contrato con 
Trasatlántica.

—La comisión de senadores que 
tervendrá en la subasta de tabacos

la

in- 
se

—Esta tarde se ha reunido la comi
sión que entiende en la ley constitutiva 
del ejército. L?s audiencias durarán el

compone de los señores Medendez de la 
Ru3, Gallostra, Ruiz Gomez, marqués de 
Sardoal, general Zavala, marqués de Cam- 
póo y Tuñon.

— El Banco de Espafia ha recibido co
municaciones de varias casas y socieda-

la tormenta.
Pueden considerarse terminadas 

inundaciones ocurridas en Granada.
Las pérdidas materiales causadas

Granada 
duros.

—En
Vaticano

las

se calculan en muchos miles
en 
de

la embajada de Espafia cerca del
y en la legación española cerca 

del Quirinal se hacen grandes preparati-

resto
El

El 
bate.

de la semana.
DEBATE DE LA TRASA LANTICA.
Sr. Mosquera ha resumido ^ el de

ha hecho la historia del espediente
del contrato, citando varios casos en qu " 
se ha prescindido de las formalidades de 
la subasta para los servicios públicos; hi 
asegurado que el contrato con la Compañía 
Trasatlántica produce un beneficio real, 
pues las tarifas comerciales establecidas 
son inferiores á las st ñ ladas respecto de 
las Compañías estranjeras, y ha negado 
que sean remunerativas.

Han rectificado luego los señores du
que de Tetuan, Tejada de Valdosera, Sa
lamanca y Mosquera, dándose por termi
nada la discusión de la totalidad.

Madrid 11 máyo.
A consecuencia del incendio ocurrido 

últimamente en Ziragoza, hay 15 perso
nas heridas.

—En el Senado el señor Botella ha

des, en las cuales se fijan 
por las que se interesarán

tabacos.
El proyecto del

las cantidades 
en. el arriendo

Jurado.
En el Congreso se ha aprobado defíni- 

tivamente el proyecto sobte el Jurado, 
habiéndolo sido por 215 votos contra 49 
en que figuraban tan solo los conser
vadores.

—La comisión de obreros en Barce
lona se ha interesado con el general B ■- 
ranger para que obtenga del gobierno 
que se construyan en Esqafia los buques

la proyectada escuadra cuya cabida 
pas i de mil toneladas.

vos para celebrar con ostentación el pri
mer aniversario del natalicio de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII.

El TORPEDERO ARIETE.
Según telégramas de Lóndres, de los 

ensayos practicados con el torpedero
"Ariete" resulta que este buque puede 

millas más por hora que nin-andar cuatro 
guna de las 
que existen, 
será el mes 
dad se debe

embarcaciones mas veloces 
Con el torpedero "Rayo" 

rápido de todos. Su veloci-
á la perfección de sus

deras y á la circunstancia de tener 
hélices.

—En el Senado se ha discutido

cal- 
dos

una

pos que constituyen el ejército. 
Despues de esta

ñor ministro de la 
tado para conte star 

El Sr, ministro

manifestación, el se- 
Guerra se ha levan- 
ai general Daban.
de la Guerra, con- 
Daban, ha declaradotestando al general

que ninguna noticia oficial tiene de los

España las nobles y afectuosas palabras 
pronunciadas por el señor Depretis al 
ocuparse en la compra por parte de Es
paña de un terreno en el mar R jo.

—En la corrida de toros de hoy, el 
picador Agujetas ha recibido una herida 
en una caída.

— La comisión del Congreso ha mo
dificado los artículos del Código penal re. 
ferentes al regicidio, á la cuestión reli
giosa y á los delitos de imprenta.

pedido todos los datos relativos á la es- 
pecion de Mindanao.

Un pueblo que se hunde.
Los habitantes del pueblo de Moratalla, 

provincia de Murcia, presienten horrores 
para este pueblo, situado en la empinada 
falda de un cerro. Este ha empezado á 
hundirse. En primero mayo notaron un 
hundimiento de 28 metros de longitud, y 
hoy se estiende á 500 metros en direc
ción fija de la población, abriéndose si
mas que se tragan peñones seculares de 
peso de miles de quintales, destruyendo
las cañerías de aguas y amenazando 
la destrucción del pueblo.

con

Ferro-carriles al Pirineo.
En el Congreso el señor Moret ha con

testado al señor Calzado dándole las gra 
cias por la manera como se ha espresado 
acerca de las gestiones practicadas por el 
embajador de España en París; ha dicho 
que el gobierno ha hecho constantemente 
lo posible para la terminación del espe
diente relativo á los ferro-carriles de Can- 
franc y Noguera Pallaresa y que tiene 
la seguridad de que el gobierno de Fran
cia desea llevar á cabo los compromisos 
contraidos y cumplir la palabra empeñada.

El señor Moret ha dicho además que 
cree que el plazo para inaugurar las obras 
se fijará antes de suspender sus sesiones 
las Cámaras francesas, y ha afirmado que 
el gobierno español no descansará y que 
continuará gestionando; y deseando de
mostrar con hechos las bu'^nas relaciones 
que existen entre ambos países, se apre
surará á satisfacer los deseos del gobierno 
español.

interpelación relativa al estado económico 
de Filipinas.

—En el Congreso el señor Romero 
Robledo se ha ocupado estensamente en 
la inmunidad parlamentaria, y se ha que
jado deque el juez de las afueras de Bar
celona le haya multado por haber faltado

banquetes aludidos; pero sabe particular
mente que no se trató de censurar ni 
de aplaudir las reformas militares que 
proyecta establecer; ha negado los pro
pósitos de crear antagonismos en el ejér- 
cito, ha dicho que el objeto de las re
formas propuestas es restablecer la equi
dad y la justicia en la organización del 
ejército (El señor Canovas del Castillo 
pide la palabra), y ha terminanado afir
mando que cuando un ministro presenta

declarar en una causa,
El crimen de Archidona.

Ha empezado en Antequera el jui-

proyecto consiste en que no cree bueno 
anterior, (Muestras de aprobación en 
mayoría.)

ció oral de la causa instruida con motivo 
del crimen de Archidona. Ha asistido al 
acto estraordinaria concurrencia. El pro
cesado ha negado que tuviese participa, 
cion en el crimen. En el dictámen fiscal 
y en la acusación privada se pide la
psna de muerte para el procesado, 
cual ae ha mantenido impasible.

S-gun telegrafían de Guayanas, los tem
blores de tierra han destruidos la población 
de Balispe, distrito de Motezuma, causando 
la muerte á 150 personass; en Opuruhan 
muerto veinte á consecuencia de haberse 
derrumbado algunacasas, y ha habido mu
chos heridos en Granados y en Gusabon. 
Estas poblaciones han quedado casi des
truidas del todo. Los sábios mejicanos te
men una convulsion general 'del suelo me. 
jicano, á consecuencia de la extension que 
ha tomado la actividad volcánica.

Madrid 9 mayo.
El señor Sagasta se encuentra ya 

completamente restablecido y se propone 
asistir á las sesiones parlamentarias.

do la misión que se impuso y haber cum
plido el acuerdo del Tribunal Pleno, sin 
necesidad de entrar en más minucioso 
exámen de las nuevas disposiciones le
gales que han de aplicarse por los Tri
bunales de justicia desde el dia ya pró
ximo del 14 de Julio.

El reconocido celo de V. S. no ne- 
cosita de excitación y su inteligencia sa- 
brá apreciar en toda su importancia la 
reforma que, engranando con las ante
rior. s llevadas á cabo en la organización 
de los poderes en estas Islas, impone á 
los individuos de la esfera judicial las 
mayores responsabilidades que correspon
den á la elevada misión de los Tribu
nales, sobre cuya acción imparcial, recta 
severa y pronta, descansa el prestigio de 
Ja autoridad y la eficacia de sus precep
tos, debiendo para concluir, advertirse 
que entendida esta en su acepción de 
gubernativa y administrativa como repre
sentación del Gobierno, encargada del 
cumplimiento de las leyes y de la con

El partido posibilista.
Los republicanos posibilistas que 

tán disgustados por el proceder del 
ñor Castelar, activan la organización de

es- 
se- 
un

casino y se preparan para crear un pe
riódico que titularán El Posibilisía, á fin 
de combatir al Globo.

—El Congreso ha aprobado un dictá
men proponiendo que la comisión espe
cial que estudie los presupuestos de Cuba 
y Puerto Rico sea permanente y distinta 
de la comisión general de los presupues
tos generales del Estado.

—La Epoca, hablando de la cuestión 
del cabotaje entre la Peninsular y Ultra
mar, pide protección para la bandera 
nacionaL

—Se ha presentado á Su Santidad el 
cuadro de la Virgin de RipoU, cuadro 
que se espondrá en la sala del Vaticano.

servación del órden público y los más 
caros intereses sociales, debe esperar de 
la autoridad judicial todo su apoyo en 
el legítimo ejercicio de sus atribuciones, 
1 jos de ser su rémora y obstáculo vi- 
niendo así á^gconstituir los Tribunales, 
cumo decía un distinguido jurisconsulto 
desde el elevado sitial de Fiscal del Su
premo de justicia "la egida protectora de 
esa misma Autoridad, el sostenimiento 
y dTensa, al par que de la inviolabili- 
oad de los derechos individuales recono
cidos por las leyes."

Del recibo de esta circular se servi
rá V. S. darme cuenta, así como de ha
ber quedado enterado de su contenido.

Dios Guarde á V. S. muchos años. 
Manila 21 de Junio de 1887.

Antonio Izquierdo.
Juea de i.a primera instancia de...

Correo nacional,
El vapor correo España fondeó 
la madrugada de ayer proceden- 
de Singapore. Ha sido portador 
la Mala oficial via Francesa y 
periódicos recibidos alcanzan el 

¿o de Mayo, fecha directa de Madrid.
De ellos tomamos las siguientes

en
te

los

Noticias generales.
Madrid mayo.

Han Üegadó é Madrid los indígenas 
{procedentes de Filipinas. El señor Gamazo 
i8» recibió gfi la osUcioQ dçl ferrQ carrilj

^Lfsboa,—E,\ teniente coronel de ca- 
donballería srñor Bivar y el diputado 

José Castello Branca se han batido hoy
en las inmediaciones de Lisboa al sable. 
Al cuarto ataque, el señor Bivar ha que
dado herido en la mano derecha, no pu- 
diando continuar el combate. El s ñor Cas 
tello Branca ha recibido una contusion.

Madrid 12 mayo.
Se afirma que con motivo de la ce

lebración del natalicio de S. M. el Rey
se concederá un indulto general á 
prensa.

El partido reformista.
En la reunion celebrada por los

formistas, el s ñor Linares Rivas ha acu
sado á los fusiooistas de haberse apro
piado las ideas del partido reformista.

El señor Romero Robledo ha pronun
ciado un violento discurso contra los que 
se han separado de él, á los cuales ha 
acusado de desleale.s y ha acusado asi
mismo al general Cassola por haber pro
ducido dualidades militares con sus re
formas. Ha dicho que, en su concepto, 
el general López Dominguez es el único 
general que pu de remediar los males 
causados.

El general López Dominguez ha re
sumido el deb te abundando en las mis
mas ideas del señor Romero Robledo.

—En la reunion celebrada por la mi
noría conservadora se ha acordado com
batir la totalidad del proyecto de Có
digo penal. En la misma reunion se ha 
decidido combatir con grande energía las 
reformas militares.

El crimen de Archidona.
El lúnes principiará en Antequera la 

vista del juicio oral de la célebre causa 
instruida con motivo del descubrimiento 
de unas cajas esplosivas contra el regis
trador de la propiedad de Archidona. 
Declaran en la causa 46 testigos. Se oirá 
á cien peritos de diferentes profesiones. 
El procesado confia en la absolución. El 
fiscal considera que el envío de la pri- 
mera caja constituye el delito de asesi
nato frustrado y que el envío y la ex
plosion de la segunda constituyen dos de
litos de asesinato consumados con alevo
sía. Por el primer delito pide 17 años de 
cadena y por el segundo la pena capital. 
Pide ademas una indemnización de doce

Madrid ï'j mayo.
La recepción que debía verifícarse en 

Palacio se ha suspendido á consecuencia 
de padecer S. M. la Reina Regente un 
ligero catarro en la garganta, pero sin 
fiebre, el cual le ha impedido venir á Ma
drid. La indisposición de S. M. doña Ma
ría Cristina no tiene importancia.

El arriendo de los tabacos.
El señor Puigeerver ha autorizado al 

Banco para celebrar el día 28 una junta 
estraordinaria de accionistas á fin de re- 
solver la 00*^81100 relativa al arriendo de 
les tabacos. Despues de oido el Consejo 
de Estado, el señor Puigeerver resolverá.

El Correo dice que los pedidos he
chos para interesarse en este negocio pa- 
san de cien millones de pesetas, y cree 
que intervendrán establecimientos y casas 
importantes de España y del extranjero.

El señor Cánovas ha pronunciado 
el Congreso un enérgico discurso en 

favor de la disciplina. Ha dicho qu^ to
dos deben encerrarse en el cumplimiento 
del deber y de la ley. Ha dicho, que se 
hable menos de derechos y mas de debe
res. Ha añadido que las masas armadas 
son harto peligrosas cuando olvidan sus 
deberes; que ganaría mucho el país, mu
cho el ejército sí se cumplieran, tanto 
como pierden con los antagonismos que
se crean y con los apasionamientos que 
se producen. Ha protestado virilmente 
contra la prodigalidad de los indultos, y 
ha dicho que solo para que se cumpla 
la Constitución ha pedido que se discu
tan inmediatamente los presupuestos. Ha 
dicho que el gobierno afloja en la cues
tión de reformas, pero que lo hace por
que le conviene echar el muerto sobre 
os conservadores, lo cual ha calificado
de perfidia pequeña, pero intolerable.

El señor Sagasta ha declarado que 
después de los presupuestos se 
rán las reformas militares.

discuti-

mil pesetas. La acusación 
las mismas penas.

—Comunican al Diario 
íes desde Viena qu^ corre

privada pide

de los Deba- 
el rumor de

que la Sobranié de Bulgaria ofrecerá el 
trono de dicho pais al hijo del duque de 
Montpensier ó al duque de Chartres.

—La conversación preferente 
circuios de Madrid, versa sobre

en los 
las re-

fcrmas militares, abrigándose la confianza 
de que se orillarán todas las dificultades.

—Las Palmas (islas Canarias). Ha lle
gado el vapor de guerra "Vulcano" condu
ciendo al Capitan general de estas islas.

—La L/nion dice que esta madrugada 
ha circulado el rumor de que un

Madrid 10 mayo.
— Los marqueses de Urquijo, Campo 

y Comillas, el señor Bauer y otros ban
queros, formarán una compañía comandi
taria que se encargue de arrendar la renta 
de tabacos, con la condición de que el 
Banco de España acepte una participa
ción en el asunto.

Interpelación sobre Cuba.
En la sesión del Congreso ha con

tinuado el debate sobre la interpelación 
relativa á las cuestiones de Ultramar, y 
el señor Calveton ha pronunciado un dis
curso defendiendo la libre introducción 
en^ la Península de los aguardientes y 
azucares de las Antillas para desterrar de 
los mercados españoles los azúcares de 
remolacha y los nocivos alcoholes alemanes.

El Sr. Portuondo expuso con sinceri
dad y verdadero patriotismo los remedios 
que en su concepto pueden resolver la cri
sis actual. Una de las partes del discurso 
del Sr. Portuondo, que más vivamente ha 
impresionado á la Cámara, fué aquella 
en que recordó el nacimiento de la ten
dencia anexionista de Cuba, tendencia que 
desapareció después del término de la 
guerra americana. Para que esa tenden
cia no reviva, para que no haya ni si
quiera pretexto para que reviva, el señor 
Portuondo pidió soluciones económicas 
que permitan la coexistencia de la pro- 
duccion nacional con la producción de 
Cuba. A juicio del Sr. Portuondo, la azirai- 
lacion y descentralización indispensable en 
las Antillas, no pugnan con los principios 
que profesan el gobierno y la mayoría, 
y es tan indispensable desarrollar la asi* 
mi’acioil y la descentralización, que áe 
ellas depende la vida colonial,

En la sesión del Congreso, el señor 
Moret contestando al señor Portuondo se 
ha felicitado de que h^yan dejado de 
existir los cubanos españoles y los cu
banos dudosos, y de que en España to
dos igualmente sintamos loa mismos gra.

grado republicano ha muerto de un 
al señor Ruiz Zorrilla; pero añade 
en los centros ofíciales no se tiene 
ticia alguna de este suceso.

—La comisión de presupuestos se

emi- 
tiro 
que 
no-

ga á aumentar los sueldos de los magis
trados.

—Se dice que el señor Castelar se 
ha declarado partidario del servicio mi
litar obligatorio.

El torpedero Ariete.
Lóndres 12 mayo.—En el viaje de en

sayo que hizo ayer el torpedero Arteíe, 
construido por órden del gobierno espa
ñol, alcanzó dicho buque la estraordinaria 
velocidad de 26 millas por hora.

yiena 12 mayo.—Con motivo de las 
manifestaciones, casi diarias, promovidas 
por algunos centenares de estudiantes de 
la facultad de Derecho de nacionalidad 
alemana, contra el profesor tcheque M. 
Maesen, el gobierno ha amenazado con 
cerrar dicha facu'tad.

—El gobierno de Nicaragua ha noti
ficado á los gobiernos de Europa la elec- 

D. Evaristo Carazo paracion del coronel 
ejercer el cargo 
lia república.

de presidente de aque

Madrid 13 mayo, 
de ministros se ocuparáEl Consejo 

principalmente en la situación de Cuba.

—Los periódicos hablan del Real de
creto que ha aparecido en la Gacela de 
hoy regulando la antigüedad de los em
pleos de la clase de oficiales generales, la 
de los ascensas por méritos de guerra y 
la de los ascensos por vacantes regla- 
mentárias.

—Se ha comunicado órden al señ^r 
fiscal del Tribunal Supremo para proce
der contra el juez de las Afueras de 
Barcelona.

—S. M. la Reina Regente ha orde
nado la repartición de 25,000 p-setas en-

—Ha llegado á Madrid el nuevo 
nistro plenipotenciario de China.

El crimen de archidona.
En la causa de Archidona han 

clarado los mozos que facturaron las 
jas esplosivas, insistiendo en que se 
entregó el procesado Paris. Este lo

mi.

de- 
ca. 
las 
ha

negado. Otros testigos declaran contra 
el procesado. El escribiente del registro 
de la propiedad de Archidona dice, que 
Peris estuvo en Antequera buscando ni
troglicerina para hacer una caja esplosiva, 
según manifestó.

tre varios establecimientos benéficos,

Madrid 15 mayo.
En el Consejo de ministros celebra

do anoche se acordó en principio pro
poner la concesión de una gracia de ca
rácter general con motivo de la celebra
ción del natalicio de S. M. el Rey; pero 
nada se resolvió acerca de asuntos po
líticos.

Inundaciones en Granada.
En un parte telegráfico procedente 

de Granada, se dice que una violenta ave
nida del rio Darro ha roto el above
dado de la Puerta Real, abriendo un 
boquete de veinte metros de longitud, ha
biéndose inundado la parte baja de la 
población, destruyendo varios edificios. 
El espanto causado por este siniestro, es 
indescriptible. Algunos sillares de piedra 
arrancados por la corriente, han sido lle
nados á 200 metros de distancia. Tam
bién han sido destruidos los pretiles del 
puente. Témese que hayan ocurrido des
gracias en las casas de la Vega lindante 
con las márgenes del río Genii. Las pérdi
das causadas son enormes.

El arriendo del tabaco.
Se desmiente que el Banco de París se 

interese en el negocio de los tabacos. La 
empresa tendrá un carácter esclusivamente 
español. El Banco de España cede par
ticipaciones para el caso de que la So
ciedad que se constituirá al efecto, ob- 
tenga el arriendo. La Sociedad será anó
nima con un capital de cincuenta millo-

—Se ha desmentido la noticia de haber 
sido víctima de una agresión el señor Ruiz 
Zorrilla.

—•Se insiste en que el general Cassola 
se retirará del ministerio si se aplaza la 
discusión del proyecto de reformas para 
el ejército,

■«“Se habla mucho de la conferencia 
que han tenido con el señor Sagasta el 
general Martínez Campos y el señor Ro
mero Robledo.

allá

Telegrafían de Sari Pe- 
tersburgo al TtmeSt que el gobefnador de 
AsUshaa ha sida herido de un pistole.

nes

el

de pesetas.

cuelas católicas y religiosas pobres del 
arzobispado de Toledo y del obispado de 
Madrid.

El crimen de Archidona.
Ha continuado en Antequera la vista 

de la causa sobre el crimen de Archido
na. La defensa ha presentado una pro
testa por quebrantamiento de la forma de 
promover el juicio de casación. Han de- 
clarado infini Jad de testigos y ha habido 
muchas contradicciones.

—El coche.diligencia de la Coruña á 
Santiago volcó anoche, resultando dos 
muertos y veintidós heridos, algunos per
tenecientes á la compañí 1 del señor Ma
rio. El señor La Hoz está gravemente he
rido.

—Ha fondeado en Mahon la division 
naval de torpedores franceses, que han 
saludado á la plaza. La Escuadra espa
ñola y las baterías de la fortaleza han 
devuelto los saludos.

—Poma,—Se ha cantado un solemne 
Te-Deum en la iglesia de Montserrat, 
on asistencia de varios cardenales, en 
conmemoración del natalicio de S. M, el 
Rey. Ha oficiado monseñor Di Pietro, re
cientemente nombrado Nuncio en Españ». 
Esta noche se celebrará una fiesta en la 
embajada de España, á la que están in
vitadas quini ntas personas.

Poma.—El Consistorio se celebrará 
del 23 al 26 de este mes.

Madrid 19 mayo.
S. M. la Reina Regente se halla ya 

restablecida de su iudisposicion.
—El Capitan general de Castilla la 

Nueva, prohibió anoche la celebración 
de banquetes militares.

—Se ha fijado para el dia 29 del 
actual la recepción del Sr. Canovas en 
la Academia de Bellas Artes de S. Fer
nando. Le contestará el Sr. Marqués de 
Molins.

-—Mañana comenzará en el Senado 
la discusión del proyecto de admisiones 
temporales.

—Se atribuye al general López Do
minguez la declaración de que considera 
conveniente mirar con gran serenidad la 
cuestión de reformas militares, y que 
deben evitarse, dejándose guiar por un 
elevado espíritu de justicia, antagonismos 
en los distintos institutos del ejército. 
Se añide que el general se ha manifes
tado contrario á la forma en que se 
trata de desarrollar las reformas. El ge
neral Cassola considera, empero, 
sario el pronto estudio y la pronta 
lucion que merecen las reformas

nece- 
reso- 
mili-

to 
en

Ei Osservaiore publica el nombramian- 
de Monseñor Di Pietro para Nuncio 
Madrid.

tares.
El crimen de archidona.

En un telégrama de esta tarde, de 
Archidona, se dice que el procesado Pe
ris demuestra que empieza á comprender 
lo difícil de su situación, y se nota en 
él preocupación é inquietud. Mañana ter
minará la vista de la causa.

ALCANCE

— Los ministros han regresado á Madrid.
—S, M. la Reina Regente inaugurará 
21 la Esposicion de Bellas Artes.
—Se ha tenido en Aranjuez un Con

sejo de ministros presidido por S. M. la 
Reina Regente. Despues de almorzar los 
ministros con la familia Real, S. M, la 
Reina R^’gente ha firmado varios nombra, 
mientos de delegados de Hacienda. En 
el Consejo se ha acordado aplazar pára 
mediados de junto la Esposicion de Fili* 
pinasi

La familia Real En Aranjuez.
Antes del almuerzo en Aranjuez, Su 

Majestad la R^ina Regente y la infanta 
|haQ invitado á los ministros á dar uq

Madrid 18 mayo, 
S. M, la Reina sigue mejorando.

Los BANQUETES MILITARES.
Ha habido mucha animación y armo

nía en los banquetes militares que se 
han celebrado, En el hotel Inglés ha ha
bido el de la oficialidad de las Baleares; 
en el restaurant de los Cisnes, el de va- 
rios jefes de caballería y de infantería 
presididos por tres generales, y en el 
Círculo militar, el de los ofíciales de Co- 
vadonga. Se habla de nuevos banquetes.

—La mayoría de ios periódicos publi
can artículos de felicitación con motivo 
del primer aniversario del natalicio de 
S. M. el Rey D. Alfonso Xlíl.

Temblores en Andalucía.
Se repiten en Málaga frecuentes, aun* 

‘ nue poco intensos, sacudimientos subtçr*

El

Madrid 20 mayo.
COJIDA DE MaZZANTINI.

ultimo toro de la corrida que se 
dió en la tarde de ayer en Sevilla hirió 
gravemente á Mazzantini en la ingle y 
tn el vientre, y se añade que esta ma
drugada este diestro se encontraba en un
estado muy grave, 

Un toro en el tendido.
El tercer toro de la corrida de| ayer 

en* Zaragoza saltó al tendido, causando 
cuatro heridos y promoviendo una gran 
confusion. El espada tuvo que subir allí, 
á matarle, para evitar mayores desgracias.

Las reformas militares.
La comisión de reformas militares ad | 

lantó anoche bastante en su dictámen 
bre bI proyectQ de ley, Hi introducido «L
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modificaciones que no afectan á lo 2.® En el estado de! cielo o»com- 
^'^Xnciql de las reformas. pletamente despejado, ic = completamente

Dice anoche La Epoca-. I cubierto; los demás números intermedios
"El general Martínez Campos es hoy 1 expresan las partes del cielo cubiertas.

garantía de que no habrá entre las Estado del tiempo probable, hasta me
rmas especiales y generales ninguna ri- dio dia del 25; barómetros relativamente 
validad, porque impidiendo disgustos é altos; vientos flojos ó bonancibles; tur- 
inspirando á todos igual respeto, no ha I bocadas locales en diferentes puntos de 
de invocar en vano el potriotismo de los la isla, 
leales defensores del trono, para que se
encierren, como se encierran, en el cum- g| ¿|q
plimiento escrito de su deber. gj g

"Y esto también lo sabe el gobierno, y
lo que es mejor, el país. j también innumerables.

El Correa, ocupándose también d~l I Hubo reuniones y bai’ecítos. 
importante problema que entrañan las re- iglesia de S. Juan de Letran
formas militares, dice anoche. I sacerdotes que habían sido co-

"Todo el mundo cree que una discu- ¡eg¡aies, y el del sermon también había 
sion en el Parlamento minuciosa y razo- alumno de dicho colegio.
nada, disipará, al fin, muchos errores, y Convidados á la fiesta hubo también
abrirá campo á patrióticas transacciones. 1 sacerdotes y abogados que hablan reci-

"El partido liberal, para entrar confia- instrucción en aquel colegio, y se- 
damente en una discusión de este género, 1 gafamente que habrán pasado el dia con
que no implique ni aplazamientos injus- porque reunion de compañ ros de
tificados, ni prisas indecorosas, tiene le estudios, de maestros y discípulos, es y 
ventaja de que á su misión y á su go- siempre grata.
bierno están abiertos dilatados horizontes, I

s. Juan.
__ Juan fué dia en que cir

cularon muchas tarjetas, porque los Jua-

cumentos de propiedad en el término de 
30 dias que se le concede.

Expendedor.
La Intendencia general de Hacienda, 

por decreto del día 22, nombra á don 
Higino Argüdles para la expendeduría 
especial de sellos telegráficos y de cor
reos en la Administración del ramo, por 
resultar beneficiosa su proposición en que 
se obliga á servir dicha espendedu ía me
diante el abono de 30 céntimos de peso 
por ciento por premio de expendicion, y 
la Intendencia dispone que se comuni
que al Tribunal de Cuentas su decreto 
y á la Administración central de Rentas 
y Propiedades.

sin que haya aquellos temores de pasa- I qq especUclOn.
das épocas, de no saberse con seguridad I Algunas bancas llenas de señoras sur-
Ios dias seguros de su poder. ayer el rio Pasig.

"La mayoría es adicta y nutnerosa, a I p^ra dia de campo, es muy bueno el
Corona, publico es que no suscita emba- 1 g Juan... ú otro cualquiera, si el tiempo
razo alguno á ninguna reforma, y por o 1 impide, y hay¡ salud, alegría y...
tanto, estas condiciones de lucha ® (¿qué falta, pues nonmi recordo, como 
infundir confianza, reposo y comedimien o. 1 un señorito recien salido de un co-

Maniobras navales en Francia. legio de Singapeorr)... Ahí... ya caigo...
El dia 14 han empezado las gran- I Pues bien: á más de buen dia, salud y 

des maniobras navales en Francia. Una I buen humor, hacen falta, ausencia de obfi- 
escuadra compuesta de ocho acorazados gaciones perentórias, como son las perio
de primera clasee, tres cruceros y tres oísticas, buena compañía y... pesetas! 
torpederos, bojo el mando del vicialmi- I 
rante Peyron, zarpo del puerto de Tolon Sermon.
á las sios de la mañana, para evolucio- l Nos dicen que para la fiesta raligiosa 
nar desde dicho departamento á Argel y 1 de la Cruz de Mayo que celebra maña- 
viceversa. en En alta mar debia verificar- I na el barrio de Tanduav, en la iglesia de 
un simulacro de combate entre aquella I Quiapo, predicará el M R. P. Fr. Ga- 
cscuadra y la escuadrilla del almirante 1 bino López, de la Congregación de San 
Brawn, formada por cuatro cruceros, un Vicente de Paul.
trasporte, un cañonero y 14 torpederos, 
que hace dias estaba fondiadaJ en las cos
tas de Córcega.

El paso de la primera debía ser cor
tado á la altura de las Bilear -.s por la 
flotillla de torpederos; pero por efecto del 
estado del mar, apenas abandonó el pu r- 
to de Ajaccio se vio obligada á retroce
der, pudiendo asi los acorazados fondear 
sin novedad el lunes en Argel.

D. Carlos en Méjico.
Paris 19 mayo.—El New-York He- 

raid publica noticias de su corresponsal 
en Méjico en las que se dice que in
vitado D. Cárlos por el partido conser- 
vadi^r para visitar á Méjico, ha aceptado 
la invitación. El corresponsal añade que 
los conservadores desean comprometer á
D. Cárlos en la política mejicana, á 
de hacerle eventualmente jefe de 
partido.

EXTRANJERO.

FRANCIA.

fin 
su

Paris 19 mayo.—Desechados los 
supuestos, ha dimitido el gobierno presi
dido por M. Gobltt.

París 20 mayo.—La prensa está muy 
dividida tocante á la conveniencia de 
que continúe ó no en otro ministerio el 
general Boulanger. Los periódicos que es
tán por la afirmativa, manifiestan por lo
demás sentimientos muy pacíficos.

pre

pero he contado ya cin

Un consejo por dia.

¿Pero ve V., D. Ruperto, qué gracio
so y qué travieso es mi niño?

—Sí, si, monísimo.., Y dígame V., ¿á 
qué hora le acuestan?

dice Vd.? ¿Ha visto ás

Q. E. G, E.

S El niño

o No se reparten esquelas.
O 24 Junio 87.

la

por los tintes del agua, la aglomeración 
de bi ques y su manera de maniobrar, al 
mismo fin encaminada.

La perspectiva, el dibujo y el colorido 
del cuadro, son excelentes, sobresaliendo 
como lo más de admirarse en él, la dis
posición de los buques, el matiz y acer
tado movimiento de las olas, los tonos 
sombríos del horizonte, cerrazón apropia
da, y un ambiente especial que constitu
ye el gran valer de esta marina.

El cuadro es un joya y merece enho
rabuena cumplida su modesto é inteli
gente autor.

lo

Presi-

que se escapó el dia 8, robando $ 18 en 
or^» $ 32 en monedas antiguas de plata, 
$ 230 en monedas de plata de á peso y 
de á medio peso y una sortija de oro con 
una amatista y dos perlitas, importante $ 15.

Lo que no hemos conseguido averiguar, 
es si el amo consegnió recuperar lo ro
bado.

Gobernador civil de la Laguna
El Gobernador general de est^s Islas 

ha nombrado gobernador Civil interino de 
la Laguna á D. Federico Ordax Avecilla, 
jefe de negociado de 3.a clase de la Di
rección general de Administración civil.

egitimos de Masbate (los teretes), al decir 
de algunos aficionados.

Si los bichos resultan iguales á los de 
la pasada corrida, como es de esperar, los 
aficionados disfrutarán de una buena tar
de, pues no hay duda que Mazaanttni y 
Desperdicios sabrán portarse como buenos 
diestros.

De Fernandez Bremon (Ac
tualidades):

Se habla de la Exposición de Filipinas.
—El Caiman—decía un inteligente en 

caimanes—es casi inofensivo para el hom
bre hasta que come carne humana. Cuando 
la prueba, entonces es un animal pe
ligroso.

—¿Y en que se conoce que han pro
bado esa carne?

—Se suele conocer en que repiten.

Elección de Secretario.
LA EXPOSICIQN DE FILIPINAS

Ra-

del

del

Documentos estraviados.
El Monte de Piedad avisa, que se han 

estraviado los resguardos talonarios de em
peños correspondiente á María Oliveros 
por $ 20, Isabel Hernandez por $ i y Mi
guel Ignacio por $ 6.

Lrs que se crean con derecho á dichos 
documentos se presentará en aquel esta- 
blecimiento á deducir acción en el tér
mino de 9 días.

Hospital de S. Juan de Dios.
En la semana última de Mayo, entra

ron en dicho establecimiento 61 enfermos, 
72 se curaron y 10 murieron quedando 
una existencia de 357 enfermos, de los 
cuales 10 están en la Convalecencia, 45 
son chinos, 17 presidiarios y 48 presos 
de la cárcel de Bi ibid.

La limosna recogida para el mismo es
tablecimiento en el mes de Mayo, ascen
dió á 24 pesos.

{De El Correo de España.)
Ha de ser notable por muchos con

ceptos la Exposición próxima á inaugu
rarse en la corte de España. Aún no se 
terminaron las obras en los pabellones, y, 
como es consiguiente, la instalación de 
los ricos productos y efectos curiosísi
mos de las provincias filipinas, y todo 
Madrid desearía estar presente allí para 
presenciar las operaciones de desem
pacar las cajas; rodeado constantemen
te se ve el recinto destinado en el 
Retiro, paseo el tnás hermoso y aristocrá
tico de Madrid, por los ménos afortuna

Mañana por la noche se reunirá en 
Junta general la Real Sociedad Económica 
de Amigos del País, con objeto de pro
ceder á la elección de Secretario de di-
cha Corporación, —¿Conque han traido para la exposi

ción tantas serpientes?

Plata y oro.
El movimiento de oro y plata impor

tados y exportados durante la i.a quin
cena de este mes, ha sido el que sigue:

Pliego oficial.
He aquí el traido por el vapor-correo 

España que fondeó en nuestro puerto ayer 
m ñaña.

Personal civil.
Declarando cesante á D. Nadal Re

selló. oficial 4.0 de la Dirección general 
de Administración civil.

Nombrado médico titular de Nueva 
Vizcaya á D. Manuel Ulla.

Id. á D. Ramon Zaidin, oficial 3.0 de 
la Administración central de Impuestos di
rectos.

Id. á. D, Ang l Megia, oficial 2.0 de 
la Ordenación general de Pagos.

Id. inspector 3 o de Hacienda á don 
Antonio de Santisteban y Moreno.

Id. jefe de negociado de 2.a clase de 
la Intendencia general de Hacienda á don 
Manuel Labora.

Id. oficial 4 0 de la Ordenación gene
ral de Pagos á D. Luis Gullon.

Concediendo 90 dias de plazo de em
barque á D. Juan de León, electo ad
ministrador de Hacienda pública de Ca
marines Sur.

Nombrando subdelegado de Hacienda 
pública de llocos Norte á D. Manuel Gar
cía Ibiricu.

AUSTRIA-HUNGRIA.
Pans ] mayo.—Han ocurrido graves 

desórdenes en Trieste. Un grupo de cam
pesinos croatas ataco el cuartel de los 
gendarmes, los cuales hicieron fuego con
tra los agresores, hiriendo á varios de 
éstos.

BULGARIA.
París 15 mayo.—Telegrafían de Bu

charest al Journal des Débats que las 
tropas de la Regencia han sofocado la 
insurrección de los campesinos de Tir- 
nova y que la represión ha sido sangrienta. 
Los campesinos, empero, se niegan á pagar 
los impuestos y muchos de ellos se han 
refugiado en las montón is.

Importación..
Expoftacion..
Idem.............

plata... $ 5,730
oro 66,000
plata... „ 31,916

Cumplido de país.
Se ha cursado á Capitanía gene al 

instancia duplicada que á S. M. la Reina

Abiertos al tránsito.
El puente de Oraá, en Sta. Cruz» 

que se hallaba en reparación, ha sido 
abierto ayer al tránsito público; y, según 
hemos oido decir, el de Prim, en Tondo,

dos de penetrar en él para curiosear á 
su sabor, principalmente como trabajan los 
indios las casas que están construyendo 
de palma, caña y ñipa, principiando por 
el techo.

A esta curiosidad natural del público 
contribuyen muy mucho las diarias noti
cias, que la prensa escribe. Es la moda 
todo lo de Filipinas.

Los indígenas fueron recibidos en Bar
celona por el Sr. Alvarez Guerra, en re
presentación de la Comisaría Régia, pro
veyéndoles de trajes á la europea y abrigos 
durante su corta estancia en la capital 
de Cataluña; recorrieron la población y 
asistieron al Circo ecuestre, espectáculo 
que 1 s agradó muchísimo.

Instalados convenientemente en el rois-

será dentro de ocho ó nueve dias.

Lo sentimos.
Por noticias recibidas en el correo de 

ayer, se sabe que, á su llegada á la Pe
nínsula, había fallecido D. Ramon López 
Hermosa, ayudante de Obras Públicas, que 
regresó á España en estado de salud bas
tante delicado.

—Muchas, D.a Blasa; y entre ellas 
boa de tamaño colosal.
—Debe ser un país terrible...
—Encantador.
—¿Q'^e puede ser un país de donde

de 
de

un

traen una culebra tan grande?
—¿Qué ha de ser? Un paraíso.

—¿Y dice Vd. que esos pobres ani
males atraen el rayo con sus cuernos?

—Los carabaos mueren á menudo he
ridos por la chispa eléctrica.

—Entonces en esa tierra habrá mucha 
seguridad.

—¿Por qué?
—Porque cuando haya tempestad, los 

dueños de casa colocarán un carabao en 
la azotéa. Nunca creí que ese animal fue
ra el inventor del para-rayos.

Cuando el diablo no tiene que 
hacer......

Los reporters son de la piel del mismí
simo Sátanas, al menos en opinion de mu
chas personas, tales como las que ayer por 
culpa de estos, sufrieron el más grande 
camelo de los que se pueden dar en dia 
del año, aunque este sea tan notable como 
el de S. Juan Bautista.

Averiguaron, no sabemos como, que las 
colegialas de Sta. Isabel iban á pasar el 
dia en Cañacao, y sin encomendarse ni 
á Dios ni al diablo, suponiendo la im
pedimenta que suele ir como la soga 
trás ai caldero, seguramente imaginaron 
una diablura capaz de poner de mal hu
mor al de carácter más angelical.

Dieron la noticia los cuatro periódicos

—Pero ¿no hay quien ponga un aislador 
á esos pobres carabaos en la punta de los 
cuernos?

El que esto decía era un individuo de 
la protectora de animales.

—Tiene usted razón; ponerles bolas de 
porcelana y que entren rayos.

—La seda es aislador también.
—Eso para las hembras. Los machos 

embolados y las hembras con mantilla.mo recinto de la Exposición, en un es
pacioso local de tabla, zinc y cristales, 
con departamentos, mobilario de Viena, 
catres de tablas, mesas, espejos y demas 
enseres, están desde su llegada á Madrid

Re gente (q, D. g ) promueve el capitán 
del regimiento infantería España núm, i 
D. José Orozco Rivero, en la que su
plica regreso á la Península por enfermo 
y cumplido de paí^, y al Capitan general 
solicitando el anticipo.

Pregunta un forastero en la Pradera 
2_  _¡ es aquella la exposiciónSan Isidro si
Filipinas.
—¿Porque lo

Licencia,
Se ha elevado á la resolución del 

Exemo. Sr. Capitan general la instancia 
del capitán del i.er tercio de la Guar
dia civil D. Luis López Freg, en la que
solicita ocho meses de licencia 
fermo para la Península.

A la Guardia civil.
Ha sido propuesto para el 

de la Guardia civil, el capitán

por en-

i.er tercio 
del regi-

miento infantería Magallanes núm. 3, don 
Francisco Pierra Gil de Sola.

A Regimiento.
Para cubrir vacante de sü 

regimiento infantería Manila 
sido propuesto el alférez del

Id. jefe de negociado de i.a clase de 
la Contaduría general de Hacienda á don 
Felipe Eraña.

id. Tesorero general de Hacienda á 
D. Ricardo Carrasco.

Id. á D, Luis Sagúes, administrador 
central de Rentas y Propiedades.

Concediendo abono de haberes á don 
Máximo Perez y Perez.

MaBÍfestando que D. Alberto Vicente 
tiene derecho al percibo de haberes de 
su anterior destino,

Admitiendo la renuncia que presenta 
D. Adolfo del Campo, del cargo de mé
dico titular de Romblon, y nombrando para 
esta plaza á D. José Caraballo.

Aprobando el nombramiento interino 
de D. Vicente RivaduUa para médico ti
tular de Manila.

Nombrando oficial 40 de la Dirección 
general de Administración civil á D. Ma
nuel Barro.

Aprobando la reforma hecha en el Re- 
glamento y tarifa para la imposición y 
cobranza de la contribución industrial.

TURQUIA.
Atenas 14 mayo.-^-La Asamblea creten

se, que en su mayorí i es cristiana, ha 
aprobado un decreto disponiendo que el 
pueblo se niegue á pagar los impuestos 
y ordenando á los funcionarios y gendar
mes que cesen de prestar sus servicios. 
Esta rosolucion ha sido tomada en vista 
de que el Sultan se ha negado á reba
jar las contribuciones. La situación de 
Creta se considera muy grave.

Registro del servicio Meteorológico 
BN Luzon v costa de China.

Obseryadobes correspondientes â las 
/0 h, a. m. y 4
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tos naturales filipinos.
Se les habilitó fogones 

por sí mismos, y en cuanto 
se les suministra por una 
proveedoras de S. M.

Para su alimentación no

Visayas núm. 5 D. Francisco Vasallo.
El alférez D. Pablo EIduayen del re

gimiento infantería Manila núm. 7, ha 
sido propuesto para el regimiento núm. 5.

A las órdenes.
Se ha dispuesto pase á las órdenes del 

Brigadier jefe de E. M. G. el capitán de 
Caballería D. Leopoldo Martinez del Rin
cón Cires, sin perjuicio de continuar de
sempeñando en comisión el cargo que hoy 
desempeña.

Pensiones,
Declarando con derecho á pension á 

doña Concepcion Trillo viuda de Alvarez.
Id. con id. á id. á los huérfanos de 

D. Antonio Enriquez.
Id. con id. á id. á la viuda de don 

Francisco Orestes de los Ríos, Regente 
que fué de la Audiencia de Cebú.

Rehabilitando á doña Felisa Torriglia 
en el percibo de la pension que disfruta.

Concediendo pension á la viuda del
capitán D. Juan Moran.

huérfana del capitán D. Lu-Id. á la 
cas Cubo.

Id. á 
López.

Id. á 
Mijares.

Id. á

la

la

la

de

viuda del capitán D. Arturo

viuda del capitán D. Manuel

viuda del comandante D.
fael Salgado.

Concediendo pension á la viuda 
teniente coronel D. Eduardo Aznart.

Concediendo pension á la viuda

para cocinar 
á comestibles 
de las casas

se escasea en

diarios de que las colegialas pasarían el 
dia en Pandacan.

Inútil es decir, que desde las primeras 
horas de la mañana de ayer varios jóve
nes que dudaban todavía si irían de expe
dición á algún punto, se decidieron.

ted igorrotes?
—No, señor.

cuenta pañuelos de Manila.

Arbitrios del Puerto.
Los ingresos obtenidos por la Junta 

! Obras del Puerto, durante el mes de
Mayo último, han sido los siguientes:

2 % á la importación... $ 19,632'71
I % á la exportación ... 9 341 6o
Tonelage....... ................ „ 2,991*65

maquinista D Aguedo del Rosario.
Id. á la viuda del capitán D. Enrique 

Onofre.

nada.
Arroz de Valencii, patatas, legumbres, 

verduras de las clases que desean, me
dia libra de carne de vaca por individuo, 
pescado fresco y seco, postres y vino.

Han sido invitados por varias empre
sas teatrales, y asistido á varias funcio
nes, obsequiados diariamente por sus an
tiguos conocidos y personas para quienes 
traía cartas y tarjetas.

Los han visitado los gener.iles Echa- 
güe, Primo de Rivera, Moreno del Villar, 
y otros Jefes militares y civiles que han 
estado en Filipinas.

El Sr. Ministro de U tramar, y Comi
sario Régio Sr. Gamazo, diariamente tam
bién frecuentan los trabajos que se están 
practicando en la Exposición, en los que 
la mayoría de los naturales están dedi
cados, particularmente en la construcción 
de varias casas del país, recomposición 
de objetos deteriorados por el viaje, pues 
como auxiliares prácticos para la insti
lación de efectos, son inapreciables.

Al frente de ¡as ocho secciones han 
sido designados; para la primera el Sr. Gon
zalez ¡Hidalgo; segunda, Sr. Pando y Valle 
que á la vez desempeña el cargo de Se
cretario del Comité ejecutivo; tercera, don 
Juan Mesa, Coronel de Artílería; cuarta, 
señor Olleros; quinta, Sres. Pastor y Lan- 
dero y Jordana; sexta, señores Jordana y 
Conde de Torrepando; sétima, Sr, Batlle, y

Y naturalmente, al decidirse, se deci
dieron por Pandacan.

—Aquel sitio es más sano,—decía uno.
—Y mas pintoresco,—añidía otro.
—Y mas propio para tomar un baño; 

corre por aquellos alrededores un agua 
tan cristalina, que da ganas de contemplar 
el reflejo de aquel paisaje—apuntaba un 
tercero.

—Y luego que aquel es el pueblo clá
sico de los pavos,-—indicó un cuarto (en 
número ordinal, no en cantidad).

—Pues por lo mismo—argüía el quinto, 
ó sea el compañero número cinco.

Y por ese estilo, se fueron animando 
varios grupos que á las nueve poblaban la 
orilla del rio por donde esperaban llega
rían las agraciadas jóvenes.

—Pues no vienen,—decía uno alargan
do el cuello mas de lo que permitieran 
sus apretadas tiri'las inglesas.

—Si vendrán en aquellas bancas que 
se divisan á lo lejos, con música y todo! — 
manifestaba un jovencito de quince años 
y un coracero en boca.

—No, hombre, ¿no has leído en los dia
rios que venían en los vapores de las 
Obras del Puerto?

—Sí, pero podían haber temido por 
la estabilidad de estos, y han preferido ir 
en barco con batangas, á no varar, ó dar

El termómetro.•-••Se leen con frecuen
cia cifras de temperatura según los dife
rentes termómetros, especialmente del que 
usan casi exclusivamente los ingleses (Fa- 
renheit) y el de Reaumur, antes de uso 
general, lo es ahora el centígrado, y eso 
trae confusion pira muchos lectores. Esta 
es la razon de que á continuación con
signemos algunas relaciones de unas y 
otras indicaciones comparadas, que es 
más frecuente consultar. Y parece escu- 
sado agregar que así esta nota incomple
ta, como la dada anteayer de las abre
viaturas aceptadas universalmsnte para 
indicar unidades del sistema métrico, no 
las ofrecemos á personas científicas sinó á 
otros lectores de más modesta condición 
aunque ilustrados.

Centígrado. Reaumur, Earenheit.

octava, el Sr. Conde de Morphy, 
dente del Comité ejecutivo.

♦

Radicación.
Se ha concedido permiso á D. Cárlos 

Pini, de nacionalidad alemana, para residir 
definitivamente en el país.

Sin faja.
He aquí la relación de los impresos 

recibidos sin fajas por el vapor-correo 
España procedente de Singapore, deteni- 
nidos en la Central de Comunicaciones:

3 paquetes de "El Liberal", i id. de 
"El Siglo Futuro", I id. del "Diario de 
Calatayud", i id. de "Diario de Cádiz", 
I id. de "La Correspondencia de Valen
cia", 2 id. de "La Monarquía", 7 idem 
de de "El Correo Gallego", 3 id. de "La 
Correspondencia Militar", i id. de "La 
Correspondencia de España", i id. de 
"La Voz Montañ za", 2 id. de "La Fé", 
2 id. de "El Correo Militar", 7 id. de 
"El Imparcial", i id. de "Renaixensa", i 
id. de "O Galiciano", i id. de "La In
fancia", 4 libritos "Revista de A turias",

Música.
He aquí el programa de las piezas que 

ejecutará hoy en la Luneta de 6 y ip 
á 8, la banda de Artfllería:

Gran marcha de La Africana; Meyer
beer.

El hermano Baltasar, gavota; Martin.
Ruy Blas, final del acto 3,0; Marcketti.
Le Bananier, canción negra, Gotts

chalk.
Juana de Arco, siafoní*; Verdi.
Mi Queen, tanda de valses; Goote Jun.

un chapuzón.
—Todo puede ser; cuando menos se 

piensa se encuentra uno con un Filipinas.
Y de este modo iban matando el tiempo, 

que se les hacía muy largo, hasta que á 
las doce uno de los ansiosos expediciona
rios propuso se votara si debían ir por los 
pavos que se estaban asando (y no al sol).

Los estómagos escitados por la brisa 
de la ribera, acordaron por unanimidad lo 
propuesto, toda vez que la gira â Panda- 
can tenía trazas de ser el más solemne 
camelo.

Cuando supieron que la fiesta había 
sido en Cañacao, más de uno de los pe
chos expedicionarios suspiró, pensando 
que había sido más afortunado el Fatadero, 
y no faltó quien pensara que hasta hu
biera sido una suerte ser un vapor viejo

Código Penal.
La Gaceta de ayer publica una inte

resante circular de la Presidencia de la 
R al Audiencia, llamando la atención de 
los jueces sobre algunos puntos del Códico 
Penal que pudieran producir dificultades 
al aplicar por primera vez las disposicío. 
nes da la nueva ley. La insertamos en 
cabeza de este uúmero, como á su im- 
portancia corresponde.

para haberse 
dose.

En honor 
sulta uo poco 
dos; pero, un 
han sido solo 
blura.

hallado en Cañacao carenán-

á la verdad, la broma re
pesada para los chasquea- 
amigo nos indica que no 
los re/)oriers los de la dia-

¡Cómo que hay un Bismarck de por 
medio, según El Come/cío!

Guerra.
Destinando á las órdenes del Exemo. 

Sr. Capitan general de estas islas al Bri
gadier D. Sabino Garnir.

Concediendo retiro al teniente coronel 
D Jacinto Martínez.

Id. al comandante D. Rafael Cabrinete.
Id. al teniente D. Silvestre López.

Marina,
Concediendo el pase á esti Apostadero 

al teniente de navio D. Daniel López.

I "Revista de Administración de Marina", 
I librito revista "El Bolentin Agrícola", 
2 entregas de "La Ilustración Católica", 
5 id. de "La Semana Católica*, i libro 
titulado "Precio corriente de las aguas y 
polvos medicinales, etc.", i id. id. id. id. 
de los bragueros, suspensorios etc., I li
bro titulado "Precio corriente de instru
mento de Cirují i", i piquete con perió
dicos varios, I id. con id. extrangeros, i 
id. con muestras de tegidos.

Clases pasivas.
La Tesorería general de Hacienda pú

blica avisa, de nuevo, que terminada la 
revision de nóminas de clases pasivas pa
gará los haberes de los que residan en la Pe
nínsula en los dias 25 al 28 de este mes.

Llamados.
La Administración central de Rentas 

y Propiedades llama á D. Pedro Evaristo, 
D. Ciríaco Mariano y D. Eusebio Vega 
peritos reconocedores de envases de tabaco

Caballo.
El Gobierno civil de la provincia de 

Bulacan avisa, que se halla depositado en 
el tribunal de la cabecera Un Caballo moro,NOTA.—t.° En la fuerza del viento:. mwuua. -------- ------ ,

báBcalma, ia=ahuracan; los demás núroe-1 hallado suelto en la jurisdicción del pue- 
ros intermedios sirven para expresar la '
liaría reUtiva á aquellos dos extremos.

blo de Polo,
Su dueño debe presentarse con tos do-

Nota diplomática.
El Comercio de anoche publica el si

guiente teíégrama, fechado en Hong-kong
el 23 del actual á las 
la noche:

"Rusia y Francia 
"Puerta una enérgica

10 hs. 15 ms. da

han dirigido á la 
nota, amenazindo

*con la declaración de guerra, si ratifica 
"el convenio de la ocupación de Egipto".

Telegramas detenidos.
En la sucursal de Intramuros se en- 

cumtra depositado el teíégrama núm. 92, 
de Bayombong, dirigido á D. Evaristo 
Panganiban, por haberse marchado á su 
pueblo, según informe.

Director civil.
Cartas de Madrid de últimas fechas 

dan como hícho el nombramiento del se
ñor D. Benigno Quiroga Ballesteros para
la Dirección de Administración 
estas Islas.

civil de

Se halla depositado en la Central de 
Comunicaciones el telegrama privado, nú- 
mero 428, de Santa Cruz, Laguna, por 
desconocerse al destinatario, José Briones, 
Santa Cruz. San Roque núm. i.

Cuadro bonito.
Expuesto en la tienda de los Sres. Ri- 

cart y Soler está hace algunos dias una 
preciosa marina, acabado estudio del dis
cretísimo y hábil pincel de nuestro amigo 
D. Juan Baradat, que llama poderosamente
la atención de cuantos por aquel lugar tran
sitan y se detienen á examinar el cuadro,

Gananiio el puerte, este es el asunto; 
y representa el lienzo una mar escrespada 
y furiosa, un cielo achubascado é impo
nente y tres buques de cabotage que 
tienden sus vetas y se lanzan en bus

se

Fallecimiento,
Por telegrama recibido ayer 
sabe que anteanoche á las

mañana, 
doce fa-

lleció en Gilás el Sr. Rodriguez de los 
Ríos, Gobernador civil ds la Laguna, 
siendo su cadáver trasladado á las tres 
de la mañana á la cabecera, Sta. Cruz.

Lamentamos tan sensible pérdida, y 
acompañamos en su natural pena á la fa
milia del Sr. Rodriguez Rios.

Robo.
El 9 del presente un chino de Nueva Ca

ceres (Camarines Sur), robó á otro $ 74'4^» 
que, merced á las pesquisas da la Guar
dia civil, fueron hallados debajo de unos 
cajonfes viejos, donde los hibía depositado
el caco, el cual ha sido enviado al Juzgado 
de aquella provincia.

¡Qué divertidosl
El 16 de! actual fueron detenidos en 

Marílao (Bulacan) por fuerza de la Guar
dia civil de Hogonoy, 16 individuos que 
se despesetaban jugando el monte.

Fueron entregados al tribunal del pue
blo habiéndoseles ocupado $ 6'29,*

Robo al por menor.
La Guardia civil de Tigaon (Camari

nes Sur) detuvo el 8 del actual á tres in
dividuos que habían robado á D. Andrés 
Garchitorena 3 arrobas y 22 libras de 
abacá.

Pasageros.
—Por el España, que llegó ayer ma. 

ñaña de Singapore:—D. Antonio de Eli- 
zalde, y un criado.

Sirviente rnodólo.

Monedas.
Corren ahora muchas monedas falsas 

de cobre y de plomo, que es difícil dis- 
tinguirlas.

Hay quien se pone de mal humor, 
porque pierde uno ó dos pesos diarios, 
pues si los lleva á la Aduana, aVÍ los
contadores de moneda, que están adíes 
trados, en seguida loa hallan y parten la 
moneda, demostrando lo
cir, plomo unas y cobre 
Bancos pasa lo mismoi

qua es, es de- 
otras, y en los

El 18 del corriente aprehendió la Guar* 
dia civil de Nu“va Cácerss (Camarines Sur) 

ca d§l refügio qué se supone próximo j $ un sirviente de un vecino d< aí|ue| pueblo^

Para mañana,
Mañana, si el tiempo 

IHiiráa çuaUo toretes ça

0° 0° 33°
10 8 50
20 16 68
21 i6‘8 70
22 17'6 72
23 i8‘4 74
24 19*2 76
25 20 78
26 20*8 80
27 21'6 82
28 22'4 84
29 23’2 85
30 24 87
31 24'8 89
32 25'6 90
33 26*4 92
34 27’2 94
35 28 96
40 32 104
50 40 121

100 80 212

Servicio telegráfico. 

Exterior, 
Madrid 22, Retiro: 

tejedoras muy ufanas, 
se bañan por las mañanas 
en el estanque. Yo miro 
á guardas en grave susto 
dudando si es ocasión 
de llevar á prevención 
ó dejarlas ese gusto.

Ha dado á luz chamorrilla: 
sensación; los igorrotes 
bailan como monigotes 

flamenco y mansantlla.

Interior,
Bohol 23; carpanta 

en perspectiva: langosta 
nuestros sembrados agosta, 
y la indina no levanta 
ni con fondos muy á posta.

£ Rafael Such y 'Campó, 
ha fallecido á las dos de la tarde 

del 2/.
R Su desconsolada madre, en

ausencia de su esposo, avisa 
á sus amigos que mañana á 

O las diez de la misma serán 
O conducidos los restos á la
m última morada, desde la casa 
m mertuoda, calle S. Nicolás

núm. 46.

00 lo impide, se
,1 sirsa da ?ac8, !wp, A'U OCKANIA FSFAf

SGCB2021



AVISOS

MARTILLO
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Genato y Compañía.
Debidamente autorizados y por 

cuenta de quien corresponda, ven
deremos en pública almoneda sin 
reserva 300 sacos, mas ó menos, de 
arroz corriente de Saigon y descar
gados del vapor fran.és Saigon,

La almoneda tendrá lugar hoy s'- 
bado 25 de junio, á ¡as dos de Jla 
tarde, en 1 s bodegas de la casa 
núm. 8 (antes 29) de la Barraca.

I Genato y comp.

SOCIEDAD MINERA CANTABRO
Filipina de Mancaban.

No habiendo concurrido suficiente 
número de accionistas á la junta 
general convocada para el dia «5 
del actual, se cita por tercera y úl
tima vez para la celebración de di
cha Junta, para el 25 de los cor
rientes en la caía calle Real de Ma
nila núm. 2 á las cinco y media 
de la tarde.

Manila 17 de Junio de 1887—El 
Director gerente, Juan Balbás y

tUNEM DE FINÍAS.

de Filipinas
Fábrica “FLOR DE LA
En esta Fábrica se elaboran

ISABELA.
cigarros, cigarrillos 
precios que pueden 
por los periódicos, 
al estilo cubano se

y picadura de las clases y á los 
verse en los anuncios publicados 

En la elaboración de cigarros
©cupan 240 operarios indígenas, enseñados y dirigidos 
por maestros de primer órden, de las fábricas mas 
acreidtadas de la Habana.

En la elaboración de cigarros al estilo Filipino se 
ocupan cerca de 2000 mugeres, dirigidas por las me
jores maestras del antiguo estanco, bajo la inspección 
de un jefe muy entendido.

Ningún fabricante posee en estas islas tantos ele
mentos como la Compañía Tabacalera para poder sa
tisfacer las justas exigencias del público. La Compa
ñía adquiere anualmente enormes cantidades de tabaco 
rama, entre las cuales elige para sus elaboraciones lo 
mas selecto de las colecciones de la Isabela, sin 
mezclar ninguna otra clase de rama. Los demás fa-
bricantes no tienen 
tal como se vende 
pérdida, se ven en
SUS elaboraciones. 

Por último, la

mas remedio que comprar la hoja 
en la plaza; y so pena de gran 

la necesidad de utilizarla toda en

TORRECILLA Y G
ALMACEN DE TEGIDOS nOVEDADES DE EUROPA.
Constante surtido de géneros para se

ñoras y artículos para caballeros.
GRAN TALLER DE CAMISERIA.

17-ESCOLrA-l7,

Enfermedades Nerviosas 
CÁPSULAS del Doctor Clin

Laureado da la Facultad de Medicina da Paris. — Premio Montyon.

Las Verdaderas Cápsulas CLIN al Bromuro de Alcanfor 
se emplean en las Alecciones nerviosas y del Cerebro y en las 
enfermedades siguientes :

Asma, Insomnio, Alecciones del Corazon, Histérico, Epi
lepsia, Alucinaciones, Aturdimiento, Jaqueca, Enfermedades 
de las vias urinarias y para calmar las excitaciones de toda clase. 
1U« Cada frasco ra acompañado con una instrucción detallada.

Exíjanse las Verdaderas Cápsulas oí Bromuro de Alcanlor 
de Clin y de PARIS que se hallan en las principales I

^^rmaetq» y Droguerías.______ _________ __________________

mjsh

Artículos de escritorio, 
gran surtido en escribanías, carpetas, 
corta .papeles, timbres llamadores, 
plumas, lápices, regladores, secan
tes de vários sistemas, calendarios, 
tarjetas, tintas de muchas clases 
hasta de oro y plata para enamo
rados, papel y sobres de todas cla
ses y de fantasía.

También se hacen tarjetas al mi
nuto, imitando las litografiadas mem
bretes en papel de cartas, esquelas, 
oficios, etc. I

Relojería de Valdezco.

Calesa.
Se vende una elegante y benita 

fabricada « n América. Darán razón

CERVEZA CHAMPAÑA
;3

Vencie
Almacén LUZON

Plaza de Cervantes.

BAZAR DE EUROPA.
18—Escolta--18.

El miércoles 29 del mes de la 
fecha, á las diez de la mafiana, en 
la Notaría del que suscribe, sita en 
la plaza dsl P. Moraga núm. 4 mo
derno, se venderán en subasta vo
luntaria las propiedades siguientes:

Una casa de mampostería, ma
dera y hierro, de planta baja y alta, 
con terreno para jardin y área su
perficial de 1.400 metros cuadrados.

Seis casitas pequefias de madera 
y hierro que ocupan un área su
perficial de 1.209 metros cuadrados.

Un solar interior de forma rec
tangular y área de 1.281 metros 
cuadrados.

Otro solar cuadrangu’ar, que mide 
798 metros cuadrados.

Estas propiedades están situadas 
en la calle Real de Tanduay arra
bal de Quiapo, lindan unas con otras 
y los linderos del conjunto de ellas 
son: por la entrada dicha calle en 
medio, con la destilería de los se- 
fiores inehausti y C.a, por la dere
cha de su entrada con solar de D. 
Ramon Angulo, por la izquierda 
casa de D. Reinaldo Boie y por la 
espalda con el estero de Tanduay.

El tipo de licitación á los solares 
y casas referidos será cinco mil pe
sos, y se adjudicará al que haga 
mejor proposición.

Manila 21 de Junio de 1887.
I Ricardo Saavedra.

una 
del
con 
que

Compañía hace de sus cigarros 
escrupulosa division en tres clases: la parte, que 
exámen resulta verdaderamente superior, se vende
la marca “FLOR DS LA ISABELA;" la parte 
es buena, pero que tiene alguna imperfección ex

terior, se vende con la marea “LA MONTAÑESA“
á precio menor; y la parte que presenta defectos gra
ves, se vende como desecho. Este sistema encarece 
mucho el producto; pero la Compañía está resuelta al 
no perdonar sacrificio alguno para complacer á con
sumidor y acreditar su marca. sh

Depositario en Manila : JACOBO ZOBBB.

mente indispensables 
para la formación y 
para el desarrollo de la 

oarire musoulir 
y da los Sistemas

loa Convaleoientea, 
loa Anoianoa, 

laa Mugares, loa Nifíes 
débiles y todas 

las Personas delicadas. nervioso y otaoao.
El VI NO de VIAL es la feliz Combinación de los Medicamentos mas activos para 

combatir a la Anemia, la Clorosis, la Tisis, la Dispepsia, las Gastritis, las Gastral
gias, la Diarrea atónica,la Edad crítica, al Ajamiento, a las largas Convalecencias,ete. 
En una palabra, a todos los estados de Lánguldéz, de Enflaquecimiento y de Ago
tamiento nervioso a que se hallan muy latalmente predispuestos los tempera
mentos de las personas de nuestra época. — Farmacia J. VIAL. Î4. rué dt Biinrbon.lVOB.

'V'IN DE VI AH.
TONICO 

ANALÉPTICO 
RECONSTITUYENTE 

JEZf Tónico 
mas 

anérgloo que daban usar

A LA QUINA 
JUGO DE CARNE 
FOSFATO DE CAL 

Cwnpue»to 
da sustancias absoluta-

Colegio del Salvador.
San Rafael num. 2.

Primera y segunda enseñanza 
preparación para carreras especiales.

y

ESTUD/AIVTES.
Se admiten pupilos es

tudiantes; Cabildo 27, da-
rán razon. h

Las clases de latin y demás asig
naturas de la segunda enseñanza, 
empezarán á cursarse en este Co’e- 
gio en i.° de Julio próximo. hf

Comida á la Española
Se sirve á precios módicos, Le 

gaspi 14, 3—;3

Siete habitaciones 
espaciosas, con independencia, pro
pias para numerosa familia, con si
tio para coche, etc.: alquilan Po-
tenci Alia 4. h

ACTAS 
minero-medicinales

DE NORZAGARAY.

En el bonito barrio “Guillei“ 
construido junto á ’os manantiales, 
tiene el honor de ofrecer al respe
table público, catorce casas amue
bladas que podrá alquilar en el Kios- 
ko de Santa Cruz, frente al almacén 
”E1 Lucero,” entendiéndose con don
Celso Macho, desde el 
actual.

dia 20 del

Sofero Maníilla.

AORIII/IENSOR
Y PERITO TASADOR DE 
TERRENOS DEL ESTADO, 
con larga práctica en la profesión.

Reconocimiento de terre
nos, levantamiento de pla
nos, certificaciones pericia
les, etc., etc.

h Cabildo 27.

Se alquila 
en módico precio la muy fresca 
casa calle Quiotan núm. 27. 

Informarán en la misma. 4

Se alquila 
casa núm. 18 Barbosa, Quiapo. Da
rán razon Iris 52. i

Se alquila ó vende * 
una casa de tabla y ñipa fresca, con 
cochera: raz jn, Dilao, Santiago 12.

COMPRAS y VENTAS

En el mismo suplica á los seño-
res médicos, den á los enfermos que 
tengan á bien mandar á estas aguas 
la prescipcion ó régimen por escrito.

El precio del viaje, que en el 
anuncio repartido en hoja suelta sa
lió equivocado por ser ilegible el 
original, es por cada carromata:

FINCAS

Ps. Rs.

LA BRAN BRETAÑA.
Real esquina a la de S, Juan de Dios, intramuros.

LOS 5 PRIMEROS PREMIOS 
en la última Expo
sición de Melbourne.

Ha obtenido la nueva 
máquina de coser de Jo
nes y C.a por su sen- 

, cillez y ventaja, sobre 
las demás de otro sis
tema.

í 15 P880S cín GMMTIÍ PESPETUÁ «endo
J. A. Ramos.

Ea Cam A© tote te Perfaaibta* y Pelaqaeroz 
do Frmela j dol Botnajoro

Por FAY. Perfumista
u 9, STXte ¿Lo la, Fadas, 9, Z^ajrtj

VERDADERO

ELIXIR DEL D"GUILL1E
Tónico, Anti-flegnioso y Anti-bilioso

PreparadoporPAUL GAGE, Farm, de helase, Doctóren Medicina
Ettfarmatiadas 
M Hígado 

aal ESTÓMAGO 

DIGESTIOHES 
omallaa

REUMATISMOS 
GOTA

fe S « ® é
u

yo « _ «

Magallanes núm. 42. mish
AMIGO DE TODOS.

Píldoras Holloway.
Millones de personas, en todas las 

partes del mundo, recomiendan di
chas píldoras como el mejor restau
rativo de la silud que se conoce. 
Ellas curan todas las afecciones del 
corazón, del hígado, del estómago, 
de los riñones y de los intestinos, 
y remueven la acrimonia, la flatu- 
lencia y la cardialgía, expulsando de 
la sangre toda impureza, fortaleciendo 
completamente el sistema nervioso y 
dando un tono saludable á la or
ganización en general.

Ungüento Holloway.
Este maravilloso bálsamo sana in

faliblemente las heridas antiguas, las 
llagas, y los males de piernas y de 
pecho. Por medio de su influencia 
las úlceras virulentas toman muy 
pronto un aspecto convaleciente y 
desaparecen. Jamás deja este Un
güento refrigerante de producir una 
cura perfecta de las afecciones de 
la piel, los constipados, ¡as toses y 
el reumatismo, aun cuando se ha 
apelado en vano á todos los demás
remedios. .h

De Manila á Tinajeros. 
De Tinajeros á Bocaue. 
Y el pago del badeo de

Marilao.............. ...
De Bocaue á Norza- 

garay ......................
Ds Norzagaray á los

Bafios ... ..................

o 
o

6
7

Total ...

o

O

3

4

2

2

2i

Norzagaray 20 de Diciembre de 
1886.

h Sofero Maníilla,.

OJO! OJO! OJO!

Precaverse de viles y
NOCIVAS FALSIFICACIONES.

Me permito, respetuosamente, evi
tar al público que se fabrican en 
Hueva York y otras partes, grandes 
cantidades de espurias y muy noci
vas imitaciones de mis Píldoras y 
Ungüento, siendo los vendedores de 
las mismas una multitud de mer
caderes y boticarios, poco escrupulo
sos, que obtienen estas composicio
nes despreciables á precios ínfimos 
y las expenden al público como 
mis legítimos medicamentos.

Los fabricantes de estas viles imi
taciones, para encubrir de un modo 
ladino el fraude que cometen, tie
nen el descaro de insertar en sus 
libretos de instrucciones, un aviso 
en que advierten al público que, 
debe precaverse de falsificaciones, 
mientras que sus productos son pre
cisamente las idénticas falsificacio
nes que pretenden denunciar.

No permito que se vendan mis 
medicamentos en ninguna parte de 
los Estados Unidos de América á 
fin de impedir que los falsificado
res puedan obtener mis facturas; 
por consiguiente, cualesquiera Píl
doras y Unguento, llevando el nom
bre de Holloway y procedentes del 
citado país son pérfidos engaños 
que se hacen al público.

Mis legítimos medicamentos ñni- 
camente se elaboran en mi estable
cimiento nñm. S33, Oxford Street, 
Londres, y el timbre de gobierno 
británico siempre vá unido á cada 
bote ó caja de los mismos.

Apelo, pues, muy encarecidamente 
al clero á las madres de familia y 
otras señoras, para que se sirvan 
prestarme su auxilio, en cuanto pue
dan, en denunciar este fraude.

Aprovechando esta ocacion para 
ofrecer al público da Manila las 
consideraciones de mi mas pro
fundo respeto, tengo el honor de 
suscribirme.

Su obsecuente servidor,
Tomás Holloway.

Núm. 78, New Oxford Sstreet.

En la calle de Ga- 
büdo 55, se alquila un entresuelo 
con comodidades. Razon, Solana 23.

___________________________4

Se alquila
la espaciosa casa núm. 40 (moderno) 
de la calle de Magallanes, á pro
pósito para oficina. En la Portería 
de Recoletos, darán razón. smjh

To be let
& confortab'e house in the country 
in an agreeable place sound and 
near the town, well distributed and 
with a splendit garden. Before ren
ting á house a visit is recommended 
to the núm. 25 of the calzada de 
Looban.

Se alquila una casa de campo con
fortable/ con sus dependencias bien 
distribuidas y hermoso jardin/ sitio 
agradable, sano y cerca de la Capi
tal. Se recomienda visitar la núme
ro 2^, calzada de Looban, antes de 
alquilar otra casa.

17-18-19-21-23-25-28-30

Banco Español Filipino.
Gira sobre Espafia á los cam

bios siguientes:
Sobre Madrii y Barcelona al 15 

p% premio.
Sobre provincias al 15I p% premio.
Gira también sobre I óndres, Pa-

rís y Marsella. 5

MENU
para hoy 2^ de Junio de /83

A peseta la ración.
Para el medíO dia.

Sopa de fr-ile.
Arroz á la valenciana.
Almondiguillas de aves 

salsa.
Espárragos con huevos. 
Tern ra con alcachofas. 
Chuletas con judias. 
Tórtolas con guisantes. 
Pescado á la vinagreta. 
Bifftek con patatas.
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EL HÍEHñO
BUTAIS

DB LA FACDLTÁO DK PARIS
UNICO PROPIETARIO DB ESTE MEDICAMENTO 
PARU,9,rué da Granelle-St-Germaln,PARIS

Ua» de setenta aHot de buen éxito hin demottmáo la 
eficacia indiiputable del Elixir de GuUliA que ei el me
dicamento mas económico y también el mas cómodo que 
pneda ser empleado como Pargatlvo ó Depurativo.
Deeeonfleae <e las faleifioaoionea 

IzQue el Terdidiro Elixir de Boillié ye Une le liu Pad Baje 
y a Tratado det Origen de lai Flegmai 

aUB DKBB ACOMPAÑAR A OADA BOTBkbA 
Depósitos SB todas tos Farmaolas.
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Se alquilan 
las fincas números 5, 7 y 9 y varias 
accesorias, en la calle de Numancia 
en Binondo.

Darán razon Escolta 21, msh

Se alquilan
las casas 27 y 29 de la calle de Du- 
lumbayan, y núm. 6 y duplicado de 
la de Ezpeleta.

En el 7 de esta calle están las

En 2(X) pesos.
Se vende una casa de cafia y 

ñipa, con pu ’rtas, ventanas y es
calera de tabla, palomar y co
chera, sita en la calle Real de la 
Ermita. Darán razón en el tribunal
de idem. 5

llaves. msh

Se alquila 
la casa núm. i8, calle de Salcedo, 
Santa Cruz; darán razon en el en
tresuelo de la misma ó en la calle 
Benavides núm. 44, Trozo. 2

Se admiten proposiciones
para la venta de la casa núm. 28 
(antes núm. 26), en la calle de So
lana, (intramuros.)

Darán razon en la Plaza del Pa-

Excelente carne de 
membrillo de la acreditada fábrica 
de Puente Genii provinci i de Cór. 
doba se ven le á dos reales libra.

La Castellana. ''
Escolta y San Fernando.

REALIZACION
de varias partidas de azulejos á pre
cio sumamente barato.

Batlíe hermanos y C.a
Nueva calle de San Jacinto, hf

p

dre Moraga núm. 8. 2

Se alquila
en el barrio de la Concepcion, una 
casita, capaz para dos personas, con- 
Ugua á la capü'a Darán razon en 
la inmediata de U. Federico Casa- 
demunt.

Se alquilan 
los altos de la casa sita en la calla 
de Elcano núm. 8, con vistas á di
cha calle y á la Real de San Fer
nando,

Para su precio y llaves plaza de 
Binondo, núm. lo. h
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Acabamos de recibir, un 

surtido de zumos de frutas
gran 
com-

puestas “Fruit Cordia's” g rantidos
genuinos. 
Rasfberry, 
Strasoberry. 
Morelia Cherry. 
Damson. 
Orleans Pium. 
Puieappele. 
Black Carrant. 
Red Carrant.

etc.

Frambuesa.
Fresa.
Cereza. 
Damasco. 
Ciruela.
Pifia.
Uva negra.
Uva encarnada 
etc.

Botica Inglesa.
Escolta 14. mjsh

Las personas anémicas y tiePUitadas por et em- í 
poPrecimienfo de la sangre, á las que su medico ï 
aconseja el empleo del HIERRO, soportarán sin I 
fatiga las GOTAS CONCENTRADAS HIERRO 
BRAVAIS con preferencia à todas tas de- 
mas preparaciones ferruginosas» I

EL HIERRO
RUTÁIS
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Participamos al público que acabamos de recibir 
un gran surtido de PARAGUAS de seda y algo- 
don, PARASOLES, SOMBRILLAS de seda 
con preciosos encages de gran NOVEDAD.

Gran surtido de CALZADO para caballeros, se
ñoras y niños en BECERRO NEGRO y CO
LOR AVELLANA.

LANILLAS colores para trages, constante sur
tido de VACILLAS, CRISTALERIA, CU
BIERTOS de metal BLANCO GARANTI
ZADO, BATERIA de COCINA, MANTE
LES de hule, COLCHONES metálicos, FER
RETERIA, ABANICOS y vestidos para señoras

BAZAR DE EUROPA.

EL AKNES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUAR- 

NICIONES

de C. Jimeno.
Ni es posible la competencia ni la 

falsificación.
Para convencerse de ello, invita

mos á todas las person.as que ten
gan que comprar guarniciones, á que 
despues de haber visto las de todas 
partes vean las de El Arnés,

Por eso se dan garantizadas por 
UN AÑO. De calesa á 14 pesos y >8. 

; De carruage á 25 pesos y 35 todas 
con herrages de hierro de Europa 
y cuero del país adobado en el es- 

■ tablecimiento y á Ç 25-35-45 y 60 las 
de calesa con cuero de Europa y 45-50 
75-100 y mucho mas las de carruage.

Las últimas clases con herrages de 
plata Germania maciza que dura in
definidamente. jsdh

CON VERLO BASTA.
17—Camedo—17.

DS

L&GTOFOSFATO DE GAL
Han demostrado las experiencias de los más fomosos médicos 

que el lactofosfato de cal en estado soluble, como existe en el 
Vino y el Jarabe do Dusart, es eï reconstituyente por excelencia 
del cuerpo humano.

En las mujeres embarazadas facilita el desarrollo del foto y evita 
los vómitos y accidentes del embarazo. Administrado á las Modrisoí, 
enriquece su leche y preserva á la criatura de cólicos y diarreas; la 
dentición se verifica fácilmente sin dolores ni convulsiones. En los 
niños pálidos, linfáticos, de carnes flojas, que padecen de glándula» 
al rededor del cuello, el lactofosfato de cal es siempre eficaz.

Su acción reparadora y reconstituyente es segura en las persona» 
mayores atacadas de anemia ó malas digestiones, y en las debilitadas 
por la edad, el trabajo ó los excesos. Es inestimable para los tísicos 
pues doatriza los tubérculos del pulmón y sostiene las fuerzas del 
enfermo.

En resúmen, el Jarabe y el Vino de Dusart estimulan el apetito, 
establecen la nutrición de un modo completo y aseguran la formadán 
regular de los huesos, de los músculos y de la sangre.

PARIS ; Câsâ GRIMAULT y 8, Rue Vivienne 
DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES PAPe-MACIAS V DROGUERIAS

CAPEOLAS DI eüIïïADLT t C

18—Escolta—18. 25-28

ALUCER DE LA INDIA INGLESA
DE

Tarachand Thawardas y C.^
14-Escolta—14.

Tenemos el gusto de participar á nuestros nume
rosos parroquianos y al público en general que he
mos abierto de nuevo nuestro establecimiento, donde 
encontrarán nuevos efectos de China, Japon y de la 
India: Como en cubre-camas de seda bordada en di
ferentes colores. Mantones de id. id. Pañoletas de ta
lle para señoras. Pañuelos de bolsillo para señoras y ca
balleros, Almohadones de seda bordada diferentes colo
res. Tapices y Calquimonos de seda y papel. Biom
bos de id. id. Abanicos surtidos de China y del Japon 
con vistosos paisajes y bonitos barillages. Jarrones de 
porcelana y de bronce varios tamaños, juegos de lavabos 
y de té de porcelana. Cajitas y bandejas de maque dife
rentes tamaños para varios usos. Juegos de mesas pebe- 
teras. Veladores maque y de carey. Juegos de sillerías de 
madera ébano encrustados en nácar. Pulseras y medios 
aderezos de plata para señoras. Cómodas y baúles mun
do de alcanfor, etc. etc. y otros varios efectos largos de 
enumerar que detallamos á precio arreglado barato y 
alcontado.

LA BRAN BRETAÑA.
Real, esquina á la de San Juan de Dios.

Acabo de desempacar un buen surtido de marcos 
para retratos; saquitos de mano, libritos de memoria, 
y carteritas para señoritas; tijeritas doradas en forma 

pajaritos, cortaplumas-estuches á propósito para 
llaveros; idem para cazadores y viajeros.

Silvatos.de metal niquelado para tramvías y guar
dias civiles; cepillos para sombrero, zapato y caballo; 
anillos de goma, agujas, lanzaderas y demás accesorios 
para máquinas de coser.

Tijeras para sastres de nuevo sistema. 
 J. Á. RAMOS.

EL GLOBO.
Palacio 21, esquina á la de Santa

Poíenciana.
Queso riquísimo Manchsgo.
Idem idem Gruyere.
Atún marinado en frascos 

cristal.

Se vende en 4 rea- 
les ejemplar, un librito que contiene 
“Doscientas Disposiciones de Go
bierno** útiles para Filipinas.

Espendio,—Valdezco en Manila, 
El Comercio tn Binondo. msh

de

Budins con y sin trufas, ó 
morcihitas francesas superiores.

Biscuits vainilla, en latas pequefias.
Champagne inmejorable marca Es- 

piendide. 2

sea

BIBLIOTECA
DE

LA OCEANIA ESPAÑOLA.

Plaza de Toros de Manila

QRIMAULT y 8, Rue Vivienne
OuCn la EBaros d» idtbrieet la draa

cmatJLmúT y o*.

DepóoAto «a Párta

Dipósito 6U Paris, Cím GRIMAULT & C*, 8, rué Vivienne,!princ. farro-

MATIGO
Resoltado infalible del método para curarla Goaonrea, 

sin cansar ni molestar el estómago, efecto que producen 
todas las Cápsulas de Copaiba liquida.

r HIERBO GIRARD
El profesor Hérard, encargade de le Memoria á la Academia de 

Medicina ha comprobado « qutf lot tnfermos lo aceptan fácil
mente, que lo soporta muy bien el estómago, reanima las 
fuer xas y cura lacloro-anémia; y lo que particularmente 
distingtie esta nueva sal áe hierro es que no sólo no eajtrihe 
sino que combate el eoctreñimiento y elevando la dósis 
provoca numerosas deposiciones. >

El HIERRO GIRARD cura la palidez de color, los calambres 
de estómago, el empobrecimiento de la sangre; fortifica los 
temperamentos débiles, excita ©1 apetito, regulariza ©1 tra- 

\bajo mensual y combate la esterilidad.

CATECISMO DE AGRICUL- 
TURA CIENTIFICA. Librito in- 
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados.

Por Johnston y traducido para La 
Oceania Española,

—LOS CHINOS EN FILIPI- 
ÑAS, males que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4. ° de 130 páginas.

—EL ADEREZO DE PAQUI
TA. Historieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan. 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO
VIOS. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter
cero.

—CINCO HORAS EN EL LIM- 
BO O NUESTRAS T AT ARA- 
NIETAS.

¿HAY MUERTE DE AMOR?
Tomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR, O QUIEN 

LA ENREDO QUE LA DESEN
REDE.

LAS MEDIAS NARANJAS, 
Tomo quinto.

GRAN CORRIDA DE TORETES 

para el Domingo 26 de Junio de 1887.
Con permiso de la autoridad y si 

el tiempo no lo impide, se lidiarán

Cuatro Toretes 
de una acreditada ganadería de Mas- 
bate, con divisa encarnada y blanca.

Presidirá la plaza la Autoridad 
competente.

La corrida empezará á las cuatro 
y media.

Espadas.
Manuel Moreno, (a) Mazzantini.— 

Miguel Maestre, (a) Desperdicios.
Picadores.

Manuel Puertas, (a) Postigo.—Fe
derico Mendez, (a) Forzudo.—Ra
fael Galones, (a) El Duro.

Banderilleros.
Andrés Galera.—Manuel Castilla, 

Barbero.—Bernabé Delgado, Postu- 
ritas.—German Munera, El Sastre.— 
Antonio Moreno, Málaga.

Puntillero.
Antonio Moreno, Mangue.

Precios
Palcos con

de las localidades,
6 asientos,

Entrada de palco.............. 
Sobre-puerta de arrastre 

i.a fila.........................
id. id. 2.a id.....................
Barreras de sombra con 

entrada..........................
Tendido de id. con id....
Sol y sombra tendido n.° 6.
Sol, tendido números 4 y 5.

$ 4*00 
>« i‘oo

i‘5o 
1*00

—DIEZ MILLONES DE PE- 
SOS O EL TESORO DE MARIA- 
ÑAS.

REYERTA INCREIBLE EN- 
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SAMPA- 
GUITAS. Tomo VIL

—EN prensa: OTRA ESPECIE 
DE FAUSTO; EL CABALLO DE 
COPAS; MALEDICENCIA Y 
EXPIACION.

» l'oo 
„ o‘8o 
». 0*25 
„ 0*20

Es un medicamento exclusivamente vegetal. Posee sobre todo 
una virtud admirable para curar, como por encanto :

las Jaquecas, las Neuralgias, los Dolores de cabeza, 
y ejerce además sobre las mucosas, una acción tónica y antinerviosa 
tal que corta infaliblemente las Disenterias y las Diarreas.

Cada caja lleva la marca de fábrica, la firma GRIMAULT y C* 
y el sello del gobierno francés,

no produce calampres, nifatiéra del estó
mago, ni diarrea ni es tren miento de 
üientre. Mo tiene ningum sa/mr ni olor 
ni lo comunica al oino, al agua ni á cual
quier otro líquido con ei cual puede to
marse, dAÜAS £Mg£Sñ£C£ ios ú/£Mr£S.

Los SIETE TOMITOS DE NO
VELAS, que hoy forman parte de la 
colección de los trabajos literarios 
de D. José F. del Pan, puede pe
dirlos todo suscritor al periódico que 
tenga pagados dos meses de suscri- 
cion adelantada, y todos ellos, mas 
el catecismo de Agricultura y el fo
lleto sobre chinos, todo suscritor que 
pague un año de suscricion adelan- 

I tada, á contar desde la fecha en que 
1 pida los libros. A los no suscritores 
i í< venden á 2 reales cada uno.

NOMBRES DE LOS TOROS.

I.® Lucero.—2. ® Sombrerero.—3.® 
Perdigón.—4. ® Salitre.

Observaciones.
Se prohibe arrojar al redondel ob

jeto alguno que pueda molestar á 
los lidiadores.—En el desgraciado 
caso de que se inutilizare alguno de 
los lidiadores no podrá exigir el pú
blico su reemplazo—por ningún con
cepto se tomará dinero en las puer
tas.—En el caso de que se inuti
lizare algún toro no podrá exigirse 
otros, observándose rigurosamente las 
prevenciones establecidas por la Au
toridad y la empresa en las anterio
res corridas.

Una buena banda de música ame
nizará el espectáculo.

Las localidades se espenderán en la 
Sombrerería Española de Luciano 
Córdoba, hasta las doce dsl dia de la 
función, y desde las dos en adelante 
en los despachos respectivos de la

i plaza.
La Empresa.

¡EL iniMSSSRasïïSMWJ^ HIERRO“**’***•'* tfe Jíf formación; la cloró»!©, UlUim v
nn i ir 1 TfV precursoras dei mayor número de afeo-
K n. A V AIS clones crónicas,se computen eficazmente KK A V AIS 
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